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RESUMEN 

 

La Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497, fue publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 15 de enero de 2010. En cuanto a la entrada en vigencia de esta 

norma, su novena disposición complementaria estableció que entraría en vigencia a 

los seis meses de su publicación, es decir el 15 de junio de 2010, a excepción de lo 

dispuesto en las Disposiciones Transitorias, que entraron en vigencia al día siguiente 

de su publicación, referidas a: La implementación de la red electrónica para las 

notificaciones y el manejo de expedientes electrónicos. Implementación a cargo del 

Ministerio de Trabajo de una base de datos sobre jurisprudencia laboral, de un 

sistema informático de cálculo de beneficios sociales y de un sistema de remisión 

electrónica de información de planillas. 

Desde un punto de vista sistémico, el efecto de una audiencia oral en la que cada 

uno de los participantes cumplan a cabalidad su rol debiera tener como justo 

corolario una sentencia oralizado en los 60 minutos subsiguientes y permitir que 

pueda ser apelada en ese acto. "Podemos observar un recorrido en el que 

expresamente se ha legislado en la NLPT, el desarrollo oral de las formas del debate 

probatorio, considerando la oralidad en el fallo y también en la interposición del 

recurso de apelación.  

 

Palabras claves 

 

Nueva ley procesal del trabajo 

Principios procesales 

Celeridad y economía procesal  
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ABSTRAC 

 

 

The new Labor Procedural Law, Law No. 29497, was published in the Official 

Gazette El Peruano on January 15, 2010. As for the entry into force of this rule, its 

ninth supplementary provision established that it would come into effect at six months 

Of its publication, that is to say on June 15, 2010, except for the provisions of the 

Transitory Provisions, which came into effect the day after its publication, regarding: 

The implementation of the electronic network for notifications and management of 

Electronic records. Implementation by the Ministry of Labor of a database on labor 

jurisprudence, a computer system for calculating social benefits and an electronic 

information system for information on payrolls. From a systemic point of view, the 

effect of an oral hearing in which each participant fully fulfills his role should have as 

its corollary an oral sentence in the subsequent 60 minutes and allow it to be 

appealed in that act. "We can observe a route in which the NLPT has explicitly 

legislated the oral development of the forms of the evidentiary debate, considering 

the oral nature of the judgment and also the filing of the appeal. 

 

Keywords: 

 

 

New Labor Procedural Law Procedural principles Celerity and procedural economy 
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INTRODUCCIÓN 

 

La norma jurídica debe ir acompañando al cambio social ya que cumple el objetivo 

precisamente de estar a la altura de satisfacer esa necesidad en un determinado 

contexto social y en el caso del Derecho Procesal Laboral con mayor razón con el 

plus adicional de permitir el equilibrio de las partes en esta relación jurídica desigual 

y desventajosa para el trabajador. La promulgación de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo en nuestro país en el año 2010, generó inusitada expectativa no solo en 

legisladores, juristas y en el campo académico, sino sobre todo en los trabajadores 

quienes abrigamos siempre la esperanza de encontrar una justicia en la que se 

respete el real derecho del trabajador ya que a través de décadas  hemos sido 

víctimas de una justicia indolente, perezosa, apática, impasible.  

Cuando la NLPT fue dada introduciendo cambios sustantivos importantes, lo más 

saltante y como resultado de su aplicación debió ser un drástico recorte del tiempo 

del proceso con todas las ventajas que ello acarrea y el nuevo rol de los sindicatos 

en la defensa de los trabajadores durante el proceso laboral. 

Su aplicación progresiva en los distintos distritos judiciales a partir del año 2011 y 

entre ellos en el de Lambayeque dieron los primeros resultados. Estos resultados no 

reflejan el cumplimiento de los objetivos que persigue la Ley N° 29497, lo que motiva 

a preguntarse ¿Cuáles son las razones que lo impiden? ¿Es que la norma no se 

adecua a nuestra realidad? ¿Que dificultades tienen los operadores del derecho al 

momento de aplicarla? ¿Es el juez como Director del proceso quien no está 

cumpliendo con su rol impulsor del mismo? ¿Es que se sigue mirando con 

indiferencia al trabajador afectándolo una vez más? Dar respuesta a estas 

interrogantes son el motivo de este trabajo de investigación que cumple el objetivo 

de contribuir a que la teoría esté acorde con la práctica, emitiendo una opinión y 

propuestas que permitan un cambio positivo que haga posible que los trabajadores 

alcancemos una real Tutela Jurisdiccional efectiva y podamos hablar solo entonces 

de justicia. 
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1.1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

Han transcurrido más de 6 años de la entrada en vigencia de la Nueva 

Ley Procesal del Trabajo en Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la 

introducción de mecanismos y herramientas como el principio de oralidad, 

economía procesal entre otros y la utilización de la tecnología en los 

procesos, estos aún siguen tardos en el Módulo Corporativo Laboral de 

Lambayeque, no habiéndose logrado el objetivo y la finalidad planteada 

cuando se creó la norma. De ahí que el problema de investigación hemos 

denominado APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015.  

 

1.1.1. SELECCIÓN DEL PROBLEMA 

Este problema fue seleccionado teniendo en cuenta los siguientes 

criterios:  

a) Los investigadores tienen acceso a los datos del problema. 

b) Este problema tiene partes aun no solucionadas 

c) Su solución contribuye y facilita a la solución de otros problemas. 

d) En su solución están interesados otra parte de la realidad. 

e) Se advierte impacto social negativo en la economía. 

 

1.1.2. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

1.1.2.1. Desde cuándo existe o se tienen referencias sobre este tipo de 

problema. 

Nivel Internacional 

Venezuela.- La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

(1999), impulsó de forma contundente la reforma del procedimiento 

laboral, al ordenar en su Disposición Transitoria Cuarta que en el año 

siguiente a su instalación, la Asamblea Nacional debería aprobar una 

Ley Orgánica Procesal del Trabajo que garantizara el funcionamiento de 
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una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la protección del 

trabajador o trabajadora en los términos previstos en esta Constitución y 

en las leyes, orientada bajo los principios de gratuidad, celeridad, 

oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equidad y 

rectoría del juez o jueza en el proceso. 

A raíz de ello, se presenta ciertas disyuntivas y orientación distinta a las 

normas constitucionales, recibiendo muy duras críticas porque 

prácticamente excluye la imparcialidad de la jurisdicción laboral, y 

sugiere de entrada una ley evidentemente parcializada hacia una de las 

partes en el proceso laboral, en este caso el trabajador, establecido en la 

relación laboral como el débil jurídico, contrariando lo dispuesto por la 

CRBV, (1999), que en sus artículos 26 y 49 numeral 3, garantiza el 

derecho a una justicia imparcial. 

Dicha tendencia tiende a proteger a los trabajadores y admitir que las 

normas de la legislación laboral son los derechos impuestos por el 

trabajo, sumado  a ello  la tutela judicial efectiva que pregona el derecho 

del trabajo  es la imponer una tutela a los trabajadores por cuando  se  le  

da  la  suficiente  fuerza para enfrentar la clase patronal. 

Por ello, que la CRBV, (1999), representa la clave y el  verdadero 

modelo a seguir de Estado democrático y social de Derecho y de Justicia 

pues prevé los intereses en función del bien común y una conciencia 

digna que apuesta al éxito de este modelo de Estado, así  como  del  

funcionamiento de sus instituciones, dentro del cual se juega un papel 

protagónico los órganos jurisdiccionales y demás instituciones  

fundamentales. 

Esto refleja la existencia y el alcance de los principios constitucionales 

que vinculan la justicia como un hecho social, político y democrático, 

donde se relaciona en el proceso  los jueces  y los ciudadanos 

fundamentados en  el artículo 257 de la CRBV, (1999), cuando establece 

que el proceso constituye  un instrumento fundamental  para la 

realización  de la justicia. 

En tal sentido, es precisamente ese el propósito o la razón que la justicia, 
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y la función del rol del juez debe llevar a  cabo  en  el proceso  laboral, 

por cuanto es concebido  como un instrumento  para el alcance  de  la 

justicia  en ejercicio de las funciones jurisdiccionales. 

De  allí,  que  la  finalidad  de  proteger  al  trabajador  se encuentra 

enmarcado en la Disposición Transitoria Cuarta de la CRBV, (1999), 

donde  la misma debía complementarse para poder garantizar la 

imparcialidad de los jueces del trabajo en el ejercicio de sus funciones, 

para así, no incurrir en mala interpretación de la normativa, siendo 

guiada y sesgada bajo un criterio protector del trabajador y hacer cumplir 

los fundamentos de la tutela judicial efectiva. 

Tales controversias establecidas a través del marco normativo de la 

LOPT, (2002), se establece en el artículo 9 cuando señala que cuando 

hubiere duda acerca de la aplicación o la interpretación de una norma 

legal o en caso de colisión entre varias normas aplicables al mismo 

asunto, se aplicará la más favorable al trabajador. En caso de duda, 

sobre  la apreciación de los hechos o de las pruebas, se aplicará 

igualmente la que más favorezca al trabajador. 

Sumado a ello, se considera en el artículo 10 el sistema de valoración de 

pruebas, en el cual se introduce la actividad probatoria oficiosa del juez, 

contemplándose la sana crítica como sistema de valoración de las 

pruebas en el proceso laboral, disponiendo que los jueces apreciarán las 

pruebas según las reglas de la sana crítica y que en caso de duda, 

preferirán la valoración más favorable al trabajador. 

Es así, que este marco protector al trabajador regulado por la Ley 

Orgánica Procesal del Trabajo, (2002), establece que en caso de duda 

apreciar los hechos y valorar las pruebas debe ser la forma más 

favorable al trabajador, estableciendo una contradicción a la normativa 

constitucional, al igual que al mismo sistema de valoración de pruebas 

de la sana crítica. En  las reglas de la sana crítica, el juez puede formar 

libremente su convicción  sin estar obligado por reglas fijadas de 

antemano y en abstracto por la ley que le indiquen el valor que debe 

acordarse a los medios de prueba, como ocurre con el sistema de la 
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prueba legal que sí fija de antemano ciertas reglas o tarifas para cada 

medio probatorio, a las que debe ajustarse el   juez aún en contra de su 

convicción. 

Aunado a ello, se puede establecer que no significa que la libertad para 

valorar en el proceso probatorio el juzgador ejerza limitación alguna bajo 

una normativa completamente protectora al trabajador, pues si bien el 

juez queda autorizado para apreciar libremente las pruebas, conlleva a 

que forme su convicción utilizando precisamente las reglas de la sana 

crítica, fundamentados en la lógica y la experiencia, lo que le obliga a 

establecer en su sentencia los fundamentos que lo llevaron a concluir de 

una determinada manera y no de otra, a tener por acreditados ciertos 

hechos o a rechazar otros, y a apreciar determinadas pruebas en 

desmedro de otras. 

En la misma forma, la doctrina actual establecida en la LOPT, (2002), 

asienta que la libre convicción y la sana crítica suponen una “valuación 

analítica y cuidadosa de los hechos y de las pruebas” y que el juez al 

dictar  su sentencia ha de proceder como un ser racional, conforme a las 

reglas del raciocinio.  Esto significa que el juez podrá valorar las pruebas 

conforme a  las reglas de la lógica, sus conocimientos científicos y las 

máximas de experiencia, para fundamentar adecuadamente su decisión. 

De esta forma, la actividad del juez en materia  probatoria,  establece 

que juez no estará obligado a apreciar alguna prueba, a pesar de que 

exista una regla legal expresa para valorar su mérito (como ocurre por 

ejemplo con los documentos públicos), sino que el juez será 

verdaderamente soberano para apreciar y valorar las pruebas 

promovidas y evacuadas por las partes.  El juez incluso podrá extraer 

conclusiones en contra de los intereses de alguna de la partes, 

atendiendo a la conducta que éstas asuman dentro del proceso (como 

por ejemplo de la falta de cooperación o la obstrucción para lograr la 

finalidad de los medios probatorios). 

Conforme a lo expuesto, surge la presente investigación como inquietud 

ante lo señalado orientada analizar la actividad probatoria oficiosa del 
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juez  en el ordenamiento jurídico laboral venezolano,  de acuerdo a  los  

principios procesales y los fundamentos de la tutela judicial efectiva que 

asumen los jueces en los procesos laborales, así como las facultades 

que  se  les confiere a los jueces laborales, determinando cuales son los 

límites de la actividad probatoria del juez en ejercicio, todo ello soportado 

en la doctrina jurisprudencial de la Sala de Casación Social en torno a la 

actividad probatoria  del juez de trabajo. 

Desde el punto de vista teórico, esta investigación se justifica por tener 

relevancia en el ámbito jurídico procesal laboral, y sus resultados van a 

permitir incrementar los conocimientos que se tienen sobre los principios 

rectores establecidos y destinados al juez en el proceso laboral que se 

encuentran enmarcados  en la Ley Orgánica Procesal del Trabajo 

(2002). 

Igualmente, se justifica la ejecución del presente estudio, en el sentido 

de que se pretende sentar las bases necesarias para mejorar el ejercicio 

del sistema procesal venezolano específicamente del derecho del 

Trabajo, en cuanto a la actividad probatoria oficiosa del juez, de esta 

manera, la investigación se adapta al desarrollo de las nuevas 

condiciones establecidas por los nuevos paradigmas originados en el 

ordenamiento jurídico venezolano. 

 

Ecuador.- Mediante ley No. 2003-13, promulgada en el Registro Oficial 

No. 146 del 13 de agosto del 2003, se reformo el Código del Trabajo y se 

instauro el sistema oral para los juicios laborales, esta ley ha tenido tres 

leyes reformatorias; la primera de ellas mediante Ley No. 2004-29 

promulgada en el Registro Oficial No. 260 de 27 de enero del 2004; la 

segunda, por Ley NO. 2004-43 promulgada en el Registro Oficial 404 de 

23 de agosto del 2004; y la tercera, mediante Ley No. 2005-3 

promulgada en el suplemento del Registro Oficial  No. 52 de 4 de julio 

del 2.005. 

 
Antes de la expedición del Procedimiento Oral en material laboral se 

tenía conocimiento que en la anterior legislación ecuatoriana, los juicios 
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laborales se tramitaban a través del anacrónico procedimiento verbal 

sumario, caracterizado por el formulismo, que alargaba injustamente los 

procesos, causando graves perjuicios al trabajador, y por tanto, no 

constituyó un medio adecuado para dinamizar el proceso judicial en esta 

materia. (Guzñay, 2008) 

 
Es la Constitución Política del Ecuador expedida en 2008, que determina 

que el sistema procesal será un medio para la realización de la justicia, 

que las leyes procesales procurarán la simplificación, uniformidad, 

eficiencia y agilidad de los trámites y que la sustanciación de los 

procesos se lleven a cabo mediante el sistema oral. 

 

El procedimiento oral brinda ventajas al usuario en relación al sistema 

escrito porque asegura el máximo grado la inmediación, es decir, un 

contacto directo y simultáneo de los sujetos procesales con los medios 

de pruebas en que debe basarse la discusión plena de las partes y la 

decisión definitiva del juzgador, quien puede apreciar integralmente los 

elementos de juicio y eliminar las limitaciones subjetivas que se derivan 

del procedimiento escrito. 

 
Uno de los aspectos básicos del nuevo procedimiento oral es la 

atribución que se confiere al Juez para que, de oficio, pueda ordenar la 

realización de pruebas que estime  procedentes  para  establecer  la  

verdad  de  los  hechos  materia  del  juicio, y además, el otorgamiento 

de plenas facultades al Juez para cooperar con los litigantes para    que    

éstos    puedan    conseguir    y    actuar    las    pruebas    que   

soliciten. 

 

El procedimiento oral en materia laboral presenta múltiples ventajas 

frente al proceso escrito, de ahí que la presente investigación se 

enmarca en brindar una herramienta  de consulta con el objetivo de que 

el lector cuente con los conocimientos básicos en procedimiento oral en 

materia laboral que permita agilizar la administración de justicia en el 

país. (Guzñay, 2008) 
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Nivel Nacional 

 

La Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497, fue publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 15 de enero de 2010. En cuanto a la entrada 

en vigencia de esta norma, su novena disposición complementaria 

estableció que entraría en vigencia a los seis meses de su publicación, es 

decir el 15 de junio de 2010, a excepción de lo dispuesto en las 

Disposiciones Transitorias, que entraron en vigencia al día siguiente de su 

publicación, referidas a: La implementación de la red electrónica para las 

notificaciones y el manejo de expedientes electrónicos. Implementación a 

cargo del Ministerio de Trabajo de una base de datos sobre jurisprudencia 

laboral, de un sistema informático de cálculo de beneficios sociales y de 

un sistema de remisión electrónica de información de planillas. La 

creación e implementación de nuevos juzgados y salas laborales. La 

misma novena disposición transitoria que hemos citado, dispuso que la 

aplicación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo se hiciera de forma 

progresiva, en la oportunidad y en los distritos judiciales que dispusiera el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. En el resto de distritos judiciales, en 

tanto no se disponga la aplicación de la presente Ley, sigue rigiendo la 

Ley N° 26636 (24.06.96), Ley Procesal del Trabajo, y sus modificatorias. 

 

Nivel Regional 

 

No se encontraron antecedentes de la investigación en la región. 

1.1.2.2 Estudios o Investigaciones Anteriores 

 

Maltez Argüello. A. (2013), en su investigación: “IMPLEMENTACIÓN 

DE LA ORALIDAD EN EL PROCESO LABORAL DE NICARAGUA”, 

afirma que en Nicaragua el Derecho del Trabajo en su recorrido por el 

mundo jurídico ha  venido dando pasos orientados a lograr su 

independencia de las otras ramas del derecho. El 12 de Enero del año 

1945, se promulga el primer Código del Trabajo  de Nicaragua, a través 
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del Decreto Número 336, publicado en la Gaceta, Diario Oficial No. 23 

del 1 de Febrero del año 1945, que vino a derogar una serie de 

capítulos del Título XIV del Código Civil. El Código del Trabajo del año 

1945 sufrió sucesivas reformas, por lo que en Septiembre de 1996 se 

dictó la Ley No. 185 actual Código del Trabajo de Nicaragua, que entro 

en vigencia el 30 de Diciembre del mismo año a través de la Gaceta 

No. 205 del 30 de Octubre del mismo año, el cual se encuentra vigente. 

Teniendo como objetivo general el de destacar la importancia de la 

implementación de la Oralidad en el Proceso Laboral de Nicaragua. 

 

Llegando a la conclusión, la oralidad tiene siempre que ubicarse dentro 

de las grandes cualidades que rigen un proceso; ellos son: la igualdad 

de las partes, la garantía del contradictorio y la integridad del juzgador. 

Con la aplicación eficaz del procedimiento oral en materia laboral no  

solo  se reduce la retardación de justicia que ha venido afectado al 

Poder Judicial, por la acumulación de casos laborales que se han 

quedado estancados con el procedimiento anterior, el escrito; sino que 

también resulta de mucha importancia en nuestro país, porque aparte 

de ser un proceso novedoso para resolver situaciones de conflicto lo 

más rápido posible, también hace realidad el derecho de los sujetos 

que intervienen en el juicio laboral, por lo que su fortalecimiento y 

modernización se convierte en un objetivo esencial garantizar un alto 

nivel de protección laboral. 

 

Rojas Ruiz. L. (2015), en su investigación “LA ORALIDAD COMO 

HERRAMIENTA DE EFICIENCIA EN LA AUDIENCIA DE 

JUZGAMIENTO DEL NUEVO PROCESO LABORAL PERUANO”, nos 

describe que ha sido elaborado a raíz de la implementación de la 

NLPT, en tanto esta reforma procesal laboral en nuestro país había 

venido siendo pregonada desde años anteriores en atención a las 

respuestas favorables que el derecho comparado venía cosechando en 

países vecinos al nuestro; esto es, teniendo evidencias, en realidades 

similares a la nuestra, de las bondades de la oralidad en un proceso 
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laboral. Ahora, si bien la doctrina especializada ha esbozado 

innumerables ventajas de la oralidad, las que ya se vienen 

manifestando en otros países latinoamericanos que han apostado 

también por la oralidad como eje principal de su reforma; no obstante, 

no debe perderse de vista que en nuestro país con la legislación 

anterior, vale decir, la Ley Nº 26636, ya se regulaba un proceso laboral 

oral, pero que en la práctica continuaba siendo escrito, perdiéndose 

simultáneamente las ventajas de ambas formas procesales, lo que 

eventualmente condujo – conjuntamente con el avance tecnológico- a 

la necesidad de esta reforma procesal. Entonces, siendo que no 

estamos propiamente ante una innovación sino más bien ante una 

respuesta a la necesidad de contar con una oralidad eficiente y 

provechosa, que ineludiblemente va más allá del mero cambio 

normativo, es que hemos enfocado este trabajo en el análisis de la 

oralidad desde una perspectiva metodológica, de modo que se nos 

permita avalar las bondades que a esta herramienta procesal le son 

atribuidas, se logre delimitar los mecanismos que contribuyan a un 

correcto entendimiento y aplicación de la misma, a fin de lograr una 

administración de justicia laboral más célere, trasparente y oportuna. 

Sin perjuicio de lo anterior, nuestro trabajo versa, de modo específico, 

sobre uno de los aspectos en el cual consideramos la oralidad tienen 

una incidencia fundamental, esto es, su relación con el fallo inmediato 

de la sentencia, en el entendido de la oralidad como herramienta 

procesal viabilizadora del cumplimiento del deber de emitir el fallo oral 

de la sentencia en la misma Audiencia de Juzgamiento. 

 

1.1.3. FORMULACION INTERROGATIVA DEL PROBLEMA 

 

El problema se ha formulado interrogativamente mediante las 

siguientes preguntas: 
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Primera parte del Problema 

 

a) ¿Cuáles son los planteamientos teóricos que la mayoría de 

responsables están de acuerdo en la aplicación de la nueva ley 

procesal del trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque 

en el año 2015? 

b) ¿Existen otros grupos minoritarios que proponen o apliquen otros 

planteamientos teóricos distintos? 

c) ¿Existen discrepancias teóricas entre ambas? 

d) Si existen discrepancias teóricas, sobre qué punto discrepan 

e) ¿Cuáles son las causas de esas discrepancias teóricas? 

Segunda Parte del Problema: 

a) ¿Cuáles son los planteamientos teóricos relacionados a la aplicación 

de la nueva ley procesal del trabajo en el módulo corporativo laboral de 

Lambayeque en el año 2015? 

b) ¿Los responsables de la aplicación de la nueva Ley Procesal del 

trabajo N° 29497, conocen y  aplican bien  estos planteamientos? 

c) ¿Todos conocen y aplican bien la Ley 29497? 

d) Cuáles son y en qué medida se dan estos empirismos aplicativos? 

e) ¿Cuáles son las causas de estos empirismos aplicativos? 

1.1.4. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

 

Es necesario, porque considero que esta va servir para señalar e 

identificar los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el 

objetivo de la norma procesal laboral para que puedan resolverse 

señalando su accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones 

administrativas y según el caso de carácter penal y permitir de este 
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modo que los trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en 

forma célere y oportuna. 

 

Considero del mismo modo, que esta investigación tendrá un alto 

impacto social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 

población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador es 

afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos laborales 

por parte de su empleador y segundo porque realiza su demanda en 

busca de justicia, la misma que debe ser oportuna para no seguir 

afectándolo con consecuencias económicas para el y su familia, así 

como de índole psicológico al confiar en una justicia que tarda y de ese 

modo se pone del lado del empleador. 

 

Así mismo esta investigación servirá para poner en evidencia las serias 

deficiencias que tienen los órganos jurisdiccionales en su quehacer 

cotidiano y que afectan grandemente su labor perjudicando a los 

justiciables, lo que motiva la propuesta que es factible aplicar para que 

este estado de cosas mejore y con ello se contribuya al logro de la paz 

laboral y social única condición que permitirá su desarrollo. 

 

 

1.1.5. LIMITACIONES Y RESTRICCIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Limitaciones: 

 

1) La investigación se limita a la aplicación de la nueva ley procesal 

del trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque en el 

año 2015. 

 

2) La investigación solo estudia la aplicación de la Ley Procesal del 

Trabajo N° 29497 

 

3) La investigación soplo alcanza los expedientes del  2015. 
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1. Objetivo general 

 

La presente investigación pretende analizar la aplicación de la nueva ley 

procesal del trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque en 

el año 2015; con respecto a un Marco referencial que integra: 

Planteamientos teóricos relacionados con estudiar la nueva Ley Procesal 

del Trabajo y como ha venido haciendo su aplicación, a nivel local, 

regional, nacional. Mediante un análisis cuantitativo de acuerdo a su tipo, 

con el propósito de identificar las causas de cada parte del problema, lo 

cual nos permitirá describir la vulneración de derechos a los trabajadores 

y el rol del empleador en el sistema laboral peruano. Proponiendo 

alternativas viables que contribuyan con el logro del recorte sustancial del 

tiempo del proceso. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

Para alcanzar el objetivo general enunciado en el numeral anterior, se 

deben lograr los siguientes propósitos específicos: 

a) Ubicar, seleccionar y presentar concisamente: Planteamientos teóricos 

relacionados con la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo en el 

módulo corporativo laboral de Lambayeque en el año 2015, que nos 

permitan identificar qué tipo de vulneración de derechos se suscitan, tales 

como: Conceptos básicos, principios, las normas como constitución 

política del Perú, Ley 29497, código civil y normas internacionales dentro 

del entorno nacional, local  internacional.  

b)  

Comparar cuantitativamente o cualitativamente, cada parte o variable de la 

realidad; con respecto a cada parte del marco referencial. 
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c) Identificar las causas de las discrepancias teóricas y empirismos 

aplicativos referentes al tema de investigación. 

d) Proponer un Programa de capacitación en el módulo Corporativo de 

Lambayeque sobre la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo en el 

año 2015. De tal forma que se pueda reducir o solucionar las 

discrepancias teóricas y empirismos aplicativos referentes al tema de 

investigación. 

 

1.3. HIPÓTESIS 

 

1.3.1. Hipótesis Global  

 

En el problema denominado aplicación de la nueva ley procesal del 

trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque en el año 2015,   

se evidencian: Discrepancias teóricas y empirismos aplicativos;  que están  

relacionadas y se explican por el hecho de que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador, así mismo, siendo esta 

norma de alto contenido social no ha logrado sensibilizar a los operadores 

del Derecho, ya que no se evidencia el esfuerzo por lograr la reducción de 

los tiempos procesales y por otro lado la inadecuada aplicación de la 

nueva norma ha generado que los principios mencionados en la nueva 

norma, instrumentos valiosos para el logro de la finalidad planteada por la 

ley no se cumplan de una manera eficaz.  

 

1.3.2. Sub Hipótesis  

  

a) Se evidencian discrepancias teóricas por parte de los operadores del 

derecho, en relación a los planteamientos teóricos existentes, los cuales 

viene siendo desarrollados y presentados de distintas maneras en materia 

laboral.  

Fórmula : –X1; A1; -B1 

Arreglo 1 : -X, A,-B 
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b) Se evidencian discrepancias teóricas por parte de la comunidad jurídica, 

en relación a la normativa vigente, jurisprudencia que estipula 

precedentes distintos a la realidad, no existiendo una normatividad acorde 

a la necesidad del que lo requiere. 

Fórmula : –X1; A1; -B1; B3 

Arreglo 2 : -X, A,-B 

c) Se evidencian empirismos aplicativos, por parte de los operadores del 

derecho teniendo en cuenta que existe vulneración de los planteamientos 

teóricos ya planteados por los juristas, por otro lado la norma jurídica está 

siendo objeto de abuso. 

Fórmula : –X2; A1; -B1; B2 

Arreglo 3 : -X, A,-B 

d) Se evidencian empirismos aplicativos, por parte de la comunidad jurídica 

teniendo en cuenta que existe vulneración de los planteamientos teóricos 

ya planteados por los juristas, por otro lado la norma jurídica está siendo 

objeto de abuso en materia electoral y la legislación comparada no está 

siendo tomada en cuenta.  

Fórmula : –X2; A2; B1; B2; B3 

Arreglo 4 : -X, A,-B 

1.4. VARIABLES  

1.4.1. Identificación de las Variables  

Dados los cruces que considera las sub-hipótesis en la presente 

investigación, para poder contrastarlas; se requiere obtener los datos de 

los dominios de los siguientes valores: 

- A   =  Variables  de la Realidad:  

 

A1 =  Operadores del derecho 

A2 = Comunidad jurídica 
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-   B     =  Variables  del Marco Referencial: 

 

B1 =  Planteamientos Teóricos 

B2 =  Normas 

B3 = Legislación Comparada 

 

-   X     =  Variables  del Problema: 

 

- X1 =  Discrepancias Teóricas   

- X2 = Empirismos Aplicativos 

 

1.5. TIPO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 

 

1.5.1. Tipo de Investigación  

 

Descriptivo Simple: que consiste en buscar y recabar información 

atingente a la investigación, interpretarla acorde con normas nacionales e 

internacionales y supranacionales que resulten aprovechables respecto al 

objeto de estudio del problema, por parte del investigador; que se 

pretende dar solución, mediante las siguientes interrogantes: ¿Quién?, 

¿Por qué es así?, ¿Cómo debe ser?, ¿Desde cuándo?, ¿Quiénes son los 

responsables? y ¿Cuál es la solución? 

 

1.5.2. Tipo de Análisis 

 

Cuantitativo, dado que la investigación gira principalmente en datos o 

indicadores estadísticos vertidos por instituciones oficiales. 

 

1.6. DISEÑO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN COMO DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

1.6.1. El Universo de la investigación 

La población es el conjunto de todos los individuos que se desean investigar, en 

la presente investigación, la población  estuvo constituida por responsables, 
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representada por magistrados entre ellos  jueces laborales y especialistas 

judiciales la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, asimismo por la 

comunidad jurídica, representada  por  abogados especialistas en derecho 

procesal laboral del distrito de Chiclayo. 

Datos según el cargo que desempeñan 

              TABLA N° 01 

POBLACION Y MUESTRA 

Jueces 8 10% 

Especialistas judiciales 12 15% 

Abogados especialistas en 

derecho procesal laboral 

60 75% 

TOTAL 80 100% 

               

Fuente: Investigación Propia 

 

1.6.2. Selección de las Técnicas, Instrumentos e informantes o Fuentes 

 

En esta investigación, dadas las variables, que son cruzadas en las 

fórmulas de las sub-hipótesis, para obtener los datos de sus dominios, se 

requerirá aplicar o recurrir, a las siguientes: 

 

a) La técnica del análisis documental; utilizando, como instrumentos 

de recolección de datos: fichas textuales y de resumen; teniendo 

como fuentes libros y documentos de la institución; que usaremos 

para obtener datos de los dominios de las variables: conceptos 

básicos, normas, Jurisprudencia, incumplimientos y discrepancias 

teóricas de la Comunidad Jurídica. 
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b) La técnica de la encuesta; utilizando como instrumento un 

cuestionario; que tenga como informantes del distrito de Chiclayo 

que aplicamos para obtener los datos del dominio de las variables: 

discrepancias teóricas.  

1.6.3. Población de informantes y Muestra 

 

Debido a que la población de informantes para el cuestionario será la del 

distrito de Chiclayo, estando integrada por todos aquellos que tiene una 

relación directa con la problemática en un número de (80) informantes. 

. 

1.6.4. Forma de Tratamiento de los Datos   

 

La población de informantes para el cuestionario fueron los, Jueces, los 

especialistas judiciales, Abogados especialista en derecho procesal 

laboral, la cual estaría integrada por todos aquellos que tiene una relación 

directa con la problemática los cuestionarios se aplicaron a un número 80 

informantes. 

Según el criterio de inclusión.- fueron considerados dentro del estudio 

todos los abogados que cumplieron con el siguiente criterio: que en su 

labor de trabajo participen en procesos laborales 

Según el criterio de exclusión.- en principio fueron excluidos todo los 

abogados que no cumplían con el criterio de inclusión además de: sin 

experiencia laboral, que no laboren en derecho laboral, que no laboren en 

la provincia de Chiclayo. 

La investigación de los informantes: 

Jueces laborales. 

Fue obtenido de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque dando 

como resultado una cantidad de nueve (8) jueces laborales en la ciudad 

de Chiclayo, debiendo encuestarse a todos. 
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Especialistas judiciales 

Fue obtenido de la Corte superior de justicia de Lambayeque dando como 

resultado una cantidad de diecisiete (12) especialistas judiciales en la 

ciudad de Chiclayo; debiendo encuestarse a todos. 

Abogados 

Fue obtenido en el colegio de abogados de Lambayeque, dando como 

resultado una cantidad de seis mil setecientos setenta y cuatro (7774), 

abogados en la ciudad de Chiclayo, a setiembre del 2016  

Por interés investigativo es conveniente aplicar una encuesta piloto en 

donde se encuesto a ochenta abogados para conocer el número de 

especialistas en derecho civil, y se restó el 5% del total de abogados 

encuestados, son especialistas en derecho penal (385 abogados). 

Ahora bien para delimitar nuestro número de encuestados se aplicó la 

siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

N= 79.55 

Donde: 

n = Muestra 

(N)  = 385     “Población total” (jueces, especialistas judiciales y abogados civiles – 

contratos) 

(p)(q) = 0.25     “Proporción máxima que puede afectar a la muestra” 

Z  = 1.96     “El 95% de confianza de nuestro estudio” 

e  = 0.05     “Margen de error” 

 
      (1,96)2 (385) (0,25) 

n = 
  (1,96)2 (0,25) + (0,05)2 (100-1) 

Fórmula: 
Z2 (N) (p) (q) 

n = 
Z2 (p) (q) + e2 (N-1) 
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1.6.5. Forma de Análisis de las Informaciones 

 

Con respecto a las informaciones presentadas como resúmenes, cuadros, 

gráficos, etc. Se formularán apreciaciones objetivas. 

Las apreciaciones correspondientes a informaciones del dominio de 

variables que han sido cruzadas en una determinada sub-hipótesis, serán 

como premisas para contrastar esa sub-hipótesis. 

 

El resultado de la contratación de cada sub-hipótesis (que puede ser 

prueba total, prueba y disprueba parciales o disprueba total) dará base 

para formular una conclusión parcial (es decir que tendremos tantas 

conclusiones parciales como sub-hipótesis hayamos planteado). 

Las conclusiones parciales, a su vez, se usarán como premisas para 

contrastar la hipótesis global. 

El resultado de la contrastación de la hipótesis global, (que también puede 

ser prueba total, prueba y disprueba parciales o disprueba total) nos dará 

base para formular la conclusión general de la investigación. 

Las apreciaciones y conclusiones resultantes del análisis fundamentarán 

cada parte de la propuesta de solución al problema nuevo que dio al inicio 

de la investigación. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 
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2.1. MARCO TEORICO 

2.1.1. Conceptos básicos 
 
 

Los Principios del nuevo proceso laboral 

Los principios del derecho son la garantía de la estabilidad y 

funcionabilidad del sistema jurídico; afirman su perdurabilidad. 

Constituyen la reserva segura e inagotable de respuesta que permite 

salvar las dudas, vacíos o indefiniciones que fluyen a veces, en la 

aplicación de la ley en su carrera por alcanzar el ritmo de la realidad.  

Los principios están fortalecidos en los valores más humanos que el 

espíritu y el desarrollo del pensamiento han producido -la justicia, la 

equidad, la razonabilidad, la solidaridad. Los principios informan, 

interpretan, prescriben. Ya son clásicos los principios: PROTECTOR, DE 

IRRENUNCIABILlDAD DE DERECHOS, IN DUBIO PRO OPERARIO, DE 

CONTINUIDAD, PRIMACÍA DE LA REALIDAD. Pero también cobran 

oportuna vigencia los llamados PRINCIPIOS OPERACIONALES. La 

congresista arequipeña, Dra. DORA NUÑEZ, citando a Américo Pla 

Rodríguez (2004), decía ante el Congreso que:  

"Los Principios del Derecho Laboral en la nueva ley del Derecho del 

Trabajo se constituyen como juicios de valor de dicha estructura 

normativa, donde resaltan también los valores básicos y se constituyen 

como las condiciones ético-jurídicas de la comunidad laboral... (Son) las 

líneas directrices que inspiran directa o indirectamente soluciones a 

problemas de vacíos o imperfecciones de las normas laborales. 

Asimismo, para promover y encausar nuevas normas o para orientar e 

interpretar las existentes y resolver los casos no previstos.” (Beltrán 

Quiroga, 2014) 
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Principio de oralidad.  

El gran reto de la NLPT es el de darle materialidad en el desarrollo del 

procedimiento. El Dr. Roberto Acevedo Mena define más adelante el 

Principio de Oralidad como: “… aquel que propicia que el juez en las 

diligencias del proceso participe directamente con intervención de las 

partes y donde las exposiciones y articulaciones se realicen mediante la 

palabra" (Acevedo, 1989) 

Desde un punto de vista sistémico, el efecto de una audiencia oral en la 

que cada uno de los participantes cumplan a cabalidad su rol debiera 

tener como justo corolario una sentencia oralizada en los 60 minutos 

subsiguientes y permitir que pueda ser apelada en ese acto. "Podemos 

observar un recorrido en el que expresamente se ha legislado en la NLPT, 

el desarrollo oral de las formas del debate probatorio, considerando la 

oralidad en el fallo y también en la interposición del recurso de apelación.  

¿Qué sentido tiene en la práctica la aplicación de la oralidad?  

La ley señala que el juez hace conocer el fallo terminada la audiencia o al 

quinto día de realizada. En el primer caso, se hace en forma oral y en el 

segundo de manera escrita. Cuando se oraliza el fallo sólo se conoce cuál 

de las partes ha logrado hacerse de la victoria, y a partir de allí debe 

esperarse cinco días, para conocer por escrito las razones que lo 

sustentan.  

Es por ello se debe encajar esta posibilidad en los fines eminentemente 

tuitivos del Derecho Laboral en los que puedan quedar inscritos a favor de 

la celeridad.  

El doctor Víctor Malca (2015), respecto a la NLPT 29497 informa que: "El 

anteproyecto fue el resultado de una corriente de procesalistas de varias 

partes del mundo que coincidieron en la necesidad de un proceso más 

ágil y más cercano al individuo…”. Continua diciendo que se observó la 

realidad de Iberoamérica y la marcada escrituralidad en el proceso, y el 

divorcio con principios como la inmediación, no ajena a nuestro país. "El 

cambio de la escrituralidad a la oralidad tiene como base al Código 
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Procesal Modelo para Iberoamérica, de la autoría de los maestros 

Véscovi, Vidal y Torelo, en donde se produjo un importante y significativo 

cambio que repercutió en la estructura del proceso y en los nuevos roles 

de las partes intervinientes y nuevas formas de procedimientos sobre los 

actos procesales sobre todo la oralidad y las técnicas de interrogatorio 

propias del modelo Angloamericano del “common law.” 

Así que la oralidad va mucho más allá de la búsqueda de la verdad, es 

una forma mucho más simple y directa, en contraposición de formalismos 

y de  la escrituralidad. Es decir, la transmisión de información en el 

proceso se realiza a través del intercambio verbal de información entre el 

juez y las partes. El juez va a resolver en base a lo escuchado en la 

Audiencia, aun cuando el documento escrito difiera. La oralidad, en 

términos jurídicos es sinónimo de rapidez y agilidad y esto va a permitir 

que las actuaciones procesales sean efectivas, rápidas y seguras. 

Favorece además, el Principio de Concentración, evita la inconducta 

procesal sobre todo las conductas dilatorias, permite y evidencia el papel 

directriz del juez quien demuestra su poder en la Audiencia como Director 

y conductor del Proceso, dándole mayor vigencia al principio de 

inmediación. En suma, la Oralidad es la herramienta más eficaz para la 

celeridad del proceso. Con justa razón Cornejo Chávez Yhoel (2011) 

señala que ““La oralidad es el principal principio inspirador del proceso 

laboral moderno y causal de todos los demás principios, a los cuales se 

les puede añadir la gratuidad. Este principio ha permitido reducir 

drásticamente la duración del proceso” 

Por ello, Internalizar y desarrollar la aplicación de la oralidad y de los otros 

Principios de esta rama del derecho se torna en una tarea esencial. En 

general, la tarea demanda el concurso de los operadores del derecho en 

paralelo con todos los demás intervinientes en el proceso laboral; sin 

dejar de lado las Facultades de Derecho ni los medios de comunicación 

social.  
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Principio de inmediación  

Señala el compromiso que asume el juez en el desarrollo de los actos 

procesales que dirige, para mantenerse en una actitud perseverante de 

acercamiento a todos los elementos objetivos y subjetivos de la 

controversia. La prohibición legal de delegar la conducción de los actos 

procesales por parte del juez, es una expresión de este principio. Se 

busca darle una garantía real y efectiva al desarrollo del proceso y elevar 

los niveles de certeza y confianza en el usuario. Desde el punto de vista 

de la solución de la litis, es evidente que uno de los beneficios que se 

alcanza, cuando se ha cuidado con esmero la inmediación, es que el 

juzgador cuente con más y mejores elementos de convicción para arribar 

a una sentencia justa. El ámbito de la inmediación es correspondiente al 

de la oralidad. Al respecto Paseo Cosmópolis (2010) citado por el Dr. 

Acevedo nos informa: "... que oralidad e inmediación conforman el 

binomio clave que permite al juez conocer las interioridades del proceso 

en forma directa, sin dilaciones, sin intermediarios, lo cual resulta vital 

para la apreciación, valoración e interpretación de la prueba...". 

Principio de concentración  

Este postulado expresa la necesidad de sumar el mayor número de actos 

procesales en el menor número de diligencias para garantizar la 

continuidad y unidad de los actos que componen la litis. (Acevedo, 2013) 

Nuevamente, Acevedo Mena, citando a Ciudad Reynaud informa sobre 

este principio: "Se pretende reunir los actos procesales de una manera tal 

que en un breve lapso se cumpla con la sustanciación del procedimiento, 

realizando la mayor cantidad de actos procesales en una misma 

audiencia evitando retardos innecesarios.".  

Principio de celeridad  

Este principio aparece vinculado a la obligación de respetar 

escrupulosamente los plazos establecidos en la norma, los que deben ser 

cortos y perentorios para que el proceso sea resuelto en la brevedad 

posible. Indica que la actividad procesal se realiza diligentemente, 
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debiendo el juez tomar las medidas necesarias para lograr pronta, 

oportuna y eficaz solución al conflicto de intereses. La celeridad procesal 

como responsabilidad del Juez, está establecida en el artículo 34° inciso 6 

de la Ley N° 29277, Ley de la Carrera Judicial, la cual señala que, es 

deber de los jueces "observar los plazos legales para la expedición de 

resoluciones y sentencias, así como vigilar el cumplimiento de la debida 

celeridad procesal.” Complementariamente, la misma ley en su artículo 

48° inciso 14, que constituye una falta muy grave del juez el "incumplir, 

injustificada o inmotivadamente, los plazos legalmente establecidos para 

dictar resolución". Contemplando la importancia de la celeridad la NLPT 

tiene, en comparación de su antecedente inmediato, la Ley N° 26636, 

plazos más cortos en la ejecución de los actos procesales.  

Principio de economía procesal  

Este principio busca equilibrar el carácter imperativo de las actuaciones 

que demanda el proceso laboral en relación a otra obligación, la de tender 

a la reducción de los actos procesales. Equivale a lograr una actuación 

dentro de los fines principales de la norma; pero sin afectación al debido 

proceso. Lo que demanda en el juzgador un tacto y manejo especial de 

situaciones procesales. 

 
2.1.2. Otros Planteamientos  

 

Evolución Histórica 

 

La vía natural del nacimiento de una norma, el Congreso de la 

República, no fue el punto de partida en este caso, sino que nace de la 

iniciativa ejecutiva del Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, 

concretamente de su titular el Dr. Mario Pasco Cosmópolis quien plantea 

la exigencia de un proceso célere y una justicia más eficiente, acorde 

con el Derecho del Trabajo. Para ello, el equipo técnico conformado 

como Comisión por los legisladores Luis Vinatea, Giovanni Priori, Javier 

Arévalo y Paúl Paredes y en la Comisión revisora Francisco Gómez, 

debería elaborar el proyecto de la Nueva Norma Laboral. El 15 de 
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Diciembre del 2009 esta norma fue aprobada por el Congreso de la 

República y el 15 de Enero de 2010 fue publicada en el Diario Oficial “El 

Peruano”. 

Esta ley debería superar las deficiencias de su antecesora, pero ¿En qué 

aspectos debería serlo? ¿Realmente debería llamarse con justicia 

“nueva” o se trataba de simples modificaciones nada sustanciales ni 

trascendentes? Para responder a estas interrogantes nos remitiremos a 

la anterior Ley Procesal Laboral, Ley N°26636 aprobada el 21 de Junio 

de 1996. 

Partimos porque esta norma tiene su base en la Constitución de 1993 

que fue promulgada el 29 de Diciembre de 1993 que reconoce los 

principios fundamentales en la relación laboral, específicamente en el 

Artículo 26° que señala una interpretación favorable al trabajador en 

caso de duda de la norma. 

Esta Ley procesal, era predominantemente escrita, el juez jugaba un 

papel pasivo manteniéndose casi al margen del proceso, ya que estaba 

alejado de  las partes y consecuentemente del caso, objetivo de la 

controversia. Se dio así una flexibilización probatoria lo que permitió la 

dilación del proceso, toda vez que los medios de prueba no tenían límite, 

ya que se aceptaban durante el desarrollo de todo el proceso y por si 

fuera poco, estaban además las pruebas de oficio solicitadas por el juez. 

Por otro lado, la Conciliación no fue usada como instrumento para la 

solución de conflictos laborales. Este hecho se ve reflejado en el ínfimo 

porcentaje en el que se apeló a la Conciliación para una solución más 

rápida del conflicto. Esto llevó a una situación adversa de desventaja al 

trabajador que tenía que afrontar procesos interminables, cuya duración 

promedio era de 4 a 5 años con la evidente dificultad para lograr una 

Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

La Nueva Ley Procesal de Trabajo, estaría encaminada pues a lograr 

procesos ágiles y efectivos para lo que introduce Principios 

fundamentales que hacen posible lograr acortar tiempos y brindar una 

justicia oportuna, pretendiendo que la duración del proceso laboral se 
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reduzca a un plazo máximo de 6 meses en todas las instancias. 

 
Como dijera Alonso García (1960). Respecto a los Principios Laborales, 

“son aquellas líneas directrices o postulados que inspiran el sentido de 

las normas laborales y configuran la regulación de las relaciones de 

trabajo con arreglos a criterios distintos de los que pueden darse en otras 

ramas del Derecho” por lo tanto menciona   que:   “Son   aquellos   

parámetros   que   inspiran   la   elaboración, interpretación y aplicación 

de las normas de índole laboral” 

Partimos diciendo entonces que esta nueva norma procesal, tiene el 

mérito de reconocer de manera expresa los Principios Fundamentales 

que rigen los procesos laborales como son La Oralidad y la Economía 

procesal y como innovación  adicional  a  los  otros  Principios  

reconocidos  por la  anterior Ley Procesal laboral y además señala los 

fundamentos sobre los cuales se apoya esta norma, siendo estos: 

a)Prima el fondo sobre la forma, b) Principio de pro actione, c)Principio 

del Debido Proceso, d) Principio de Tutela Jurisdiccional, e) Principio de 

Razonabilidad, f) Principal protección a la madre gestante,  al menor de 

edad y a la persona con discapacidad y g) Impulso de oficio y los 

deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe de las partes. 

Estos Principios están engarzados con los contenidos de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, Los Tratados Internacionales, los 

Convenios de la OIT, la Constitución Política, el Código Civil y el Código 

Procesal Civil de manera supletoria. 

 

2.2. OTROS POSIBLES COMPONENTES DEL MARCO REFERENCIAL 

2.2.1. Normas 

Aspectos de la norma que deben ser corregidos 

 

Si bien esta norma, establece un impulso a los procesos impugnatorios 

de las sentencias, no así a las de los autos y decretos por lo que estos 

deben ser tramitados conforme lo señala el Código Procesal Civil, lo que 
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resulta incompatible con la finalidad de la norma que es 

fundamentalmente la agilización del proceso. 

En el caso de competencia territorial, no se ha considerado que el 

trabajador pueda demandar en cualquiera de los lugares en los que 

prestó sus servicios. 

En cuanto a la conclusión del proceso, la NLPT establece que si durante 

4 meses las partes no impulsan el proceso, puede el juez dar por 

concluido por abandono. Sin embargo sabemos que quien impulsa el 

proceso es el juez por lo tanto es de oficio que debe continuar el mismo. 

La norma establece que para los procesos laborales donde la cuantía  no 

supera las 10 Unidades de Referencia Procesal, no es exigible que las 

partes se apersonen con un abogado y que en los procesos cuya cuantía 

es hasta las 70 Unidades de Referencia Procesal la presencia del 

abogado la determina el juez cuando lo estime indispensable, sin 

embargo contradictoriamente para la validez de la conciliación se exige 

la presencia del abogado del trabajador, es decir, se limita el acceso a 

esta forma rápida y beneficiosa de conclusión del proceso, que aliviaría 

grandemente la carga procesal y el trabajador accedería a una justicia 

oportuna. 

Sabemos que el proceso no concluye con la sentencia, sino con la 

ejecución de la misma, la ley procesal ha tenido en cuenta la celeridad 

del proceso solo hasta la sentencia, de modo que su cumplimiento 

adolece de la pregonada celeridad que caracteriza este proceso, 

llegando incluso a que el cumplimiento demora más que todo el proceso 

hasta la sentencia. 

Por otro lado, se señala que se da por aceptado los hechos cuando el 

demandado no niega expresamente estos, pero no se aplica este mismo  

criterio cuando el demandado no ha contestado la demanda que debe 

ser considerado del mismo modo, toda vez que no ha negado los hechos 

que señala el demandante, por lo tanto deben darse por aceptados. 
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Los Tipos de Procesos regulados por la Ley N° 27497 son: El Proceso 

Ordinario Laboral, El Proceso Abreviado Laboral, el Proceso Cautelar, el 

Proceso impugnativo de Laudos Arbitrales, el Proceso de Ejecución, el 

Proceso No Contencioso, el Proceso Contencioso Administrativo (Ley 

27584). 

Aun habiendo estas deficiencias consideramos que en la teoría, la Nueva 

Ley Procesal del Trabajo Ley 27497 supera en teoría, largamente a la 

Ley procesal anterior la Ley 26636 en el sentido que al ser interpretada 

reconocemos en los legisladores el propósito de beneficiar al trabajador 

con un proceso acorde con sus necesidades de justicia y que sienta 

verdaderamente al Estado como un ente protector que bajo el Principio 

de Socialización equilibre esa desigualdad devenida de la relación 

jurídica laboral en la que el trabajador constituye la parte más débil por 

su condición de subordinación. 

Es en este sentido que el destacado procesalista Mario Pasco 

Cosmópolis, manifiesta: “el Derecho Procesal del Trabajo debe ser 

desigualador porque así lo impone la justicia, debe buscar la verdad, 

porque lo exige la ética, y debe sustentarse en la Justicia Social y la 

equidad “. 

Si el espíritu de la norma es beneficiar al trabajador que va en busca de 

Tutela Jurisdiccional efectiva, los aplicadores del derecho y quienes son 

responsables como directores del proceso, los jueces, están velando de 

que esto se cumpla, es decir, en la práctica los procesos se concluyan a 

los seis meses? 

Sabemos que .no es así, las Estadísticas nos dicen que el resultado es 

favorable pero no en la medida de la expectativa que creó la norma. 

A nivel general, según las Estadísticas oficiales del poder Judicial, 

(Fuente: Gerencia de Planificación de la Corte Suprema de Justicia de la 

República) el 87% de los procesos iniciados al amparo de la NLPT 

culminaron en menos de  1 año. La Sala de Derecho Constitucional y 

Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, ha 

resuelto al 31.07.2012 el 62% de los expedientes elevados a casación 
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para su calificación. Del mismo modo, los expedientes con 

pronunciamiento de fondo, ha emitido el fallo en la misma audiencia de 

vista, notificando las sentencias casatorias en el quinto día hábil posterior 

a la Audiencia. 

El porcentaje de conciliación, producto del diseño de la NLPT y la 

oralidad, asciende en promedio a 12% (aumentando así respecto del 2% 

que se obtenía con la aplicación de la Ley N° 26636). El uso de la 

oralidad por jueces y salas laborales en las sentencias emitidas (las que 

indican lo actuado en   la 

Audiencia de Juzgamiento, precisando el minuto y hora en que éstas  

aparecen), asciende en promedio a 38% en juzgados laborales (paz 

letrado  y especializados) y 37% en las Salas que conocen NLPT. La 

oralidad ha contribuido a la celeridad procesal, en tanto, un 65% de 

procesos culmina en una plazo de entre 8 a 11 meses; mientras que del 

total, un 87% culminó en menos de 1 año. 

Estos datos Estadísticos nos van a permitir una comparación con la 

aplicación de la NLPT en Lambayeque que es el objetivo del presente 

tema de investigación, el cual es la aplicación de la nueva Ley Procesal 

del Trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque. 

 

2.2.2. Experiencias exitosas 

 

Un caso que considero importante tratar es el referido a La Ley Orgánica 

Procesal del Trabajo como respuesta a la urgente y necesaria 

transformación de la administración de justicia en Venezuela, y en 

particular de la justicia laboral que debe tener por norte la altísima misión 

de proteger el hecho social trabajo, instrumento fundamental del 

desarrollo nacional y está inspirado en los principios establecidos en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Esta nueva Ley 

Orgánica Procesal del Trabajo ha ocasionado un gran cambio en el 

proceso laboral que está siendo asimilado todavía tanto por los abogados 

dedicados a trabajar con las disciplinas jurídicas especiales, sea en sus 
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vertientes teóricas (docencia e investigación) o en las inmediatamente 

prácticas (judicatura, asesoramiento y litigio), como en quienes se 

encuentran en período de escolaridad para obtener dicho título 

profesional. 

Es importante la humanización del proceso laboral a través de una Ley 

Orgánica de Procedimiento del Trabajo que utilice al proceso como 

instrumento fundamental para lograr la justicia y la equidad. Teniendo 

como objetivo garantizar el funcionamiento de una jurisdicción laboral 

autónoma y especializada, así como la protección del trabajador en los 

términos previstos en la Constitución Bolivariana de Venezuela y en las 

leyes. 

En primera instancia los Tribunales Laborales están integrados por los 

Tribunales de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo y los 

tribunales de Juicio del Trabajo, todos ellos integrados por un Juez 

Unipersonal y un Secretario. 

En cuanto a la jurisdicción y la competencia lo único que señala la ley 

adjetiva del trabajo es que las demandas serán propuestas ante el Juez 

de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo competente por el 

territorio que corresponda, se considera competentes, los tribunales del 

lugar donde se prestó el servicio, donde se culminó la relación laboral, en 

el que se celebró el contrato de trabajo o el domicilio del demandante. 

En Venezuela y en otros ordenamientos jurídicos la oralidad como 

principio y como forma de definir los procesos judiciales ha venido siendo 

aplicada con la finalidad de obtener sentencias más ajustadas a la verdad 

de los hechos litigiosos garantizando pronunciamientos expeditos que 

desechen el problema del retardo judicial. En palabras del autor 

venezolano HENRÍQUEZ LA ROCHE (2014), parafraseando a 

CAPPELLETTI, refiriéndose a la oralidad y la escritura, sostiene que éstas 

son “…un lugar común de la ciencia procesal que emblematiza la 

celeridad y la tardanza. El proceso escrito es desesperadamente lento y el 

proceso oral es premiosamente breve y eficaz.” Continua el citado autor 

en su exposición destacando que tanto la inmediación como la 
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concentración y la unidad de vista son esenciales y propios de un sistema 

oral, por cuanto “… el debate entre las partes como la evacuación de 

pruebas en el proceso deben ser incorporadas en la misma audiencia, 

apud iudicem, es decir, ante el juez que sentenciará, quien, por su misión, 

debe participar personal y activamente en la evacuación de la prueba, a 

los fines de poderse formar personalmente, un juicio valorativo.” Del 

mismo modo, “…la dinámica probatoria del proceso debe quedar 

agrupada en la audiencia oral, pública y contradictoria”. En esta audiencia 

el juez presencia tanto alegatos de la pretensión como de la defensa, 

valoraciones y observaciones presentadas a las pruebas promovidas por 

las partes y las conclusiones de los litigantes para poder tomar decisión y 

dictar el fallo correspondiente. 

Por nuestra parte, en el Módulo Corporativo de Lambayeque, se ha 

logrado avanzar. Los datos consignados, son el resultado y reflejo de un 

tímido avance, que dista de ser el esperado, pero que se debe lograr 

utilizando todos los mecanismos necesarios a fin de administrar justicia en 

forma eficiente, lo que significa cambios profundos que están 

relacionados a políticas públicas y por lo tanto a toma de decisiones no 

solo de carácter presupuestal, sino de índole cultural, etc. 

Comparto plenamente con lo manifestado por Vargas Viancos (2012) 

que toca puntos de vital importancia como el referido a la concepción 

tradicional de justicia que choca con valores de carácter trascendente 

porque la justicia es un imperativo que debe cumplirse sin limitaciones y 

que no es simplemente  “aplicar la Ley”. 

Referido al tema procesal Vargas hace precisiones que son muy bien 

aplicables al Procesal Laboral cuando menciona que “En el caso de las 

reformas procesales no han logrado una mejora sustancial al problema 

del retraso, ya que no han logrado un quiebre radical a la lógica del 

procedimiento escrito tradicional y porque además dejaron espacios 

amplios para la introducción de la prueba por escrito y no concentraron la 

presentación de argumentos, la prueba de las partes y la resolución 

judicial en una sola audiencia” 
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Considero, que el factor más importante que hará posible viabilizar el 

cambio hacia el logro de una justicia célere, es el humano como 

componente del  capital más importante de toda institución, quien 

operará el verdadero cambio a partir de sí mismo y naturalmente no me 

estoy refiriendo solo a los operadores de justicia, magistrados, fiscales, 

abogados, personal administrativo, etc. sino  al Estado en su conjunto 

que debe asumir el reto de una administración de justicia acorde con los 

valores de trascendencia humana traducido en decisiones   concretas  

que  den  inicio  a   este  proceso  que  anhelamos por justicia y derecho 

de todos los peruanos. 

 

La Corte Superior de Justicia de Lambayeque debe responder a esta  

necesidad y por nuestra parte en nuestra condición de estudiantes de 

Derecho, a nuestra formación académica debe añadirse mística y 

compromiso para no ser “uno más” que se adecúa a la comodidad de un 

sistema inepto, solo de  este modo estaremos cumpliendo ese verdadero 

y trascendente rol social en el ejercicio de nuestra profesión como 

futuros abogados. 

 

Ya no diremos entonces ¿un sueño hecho realidad? a manera de 

interrogante, sino afirmaremos en forma categórica. UN SUEÑO HECHO 

REALIDAD para los trabajadores de Lambayeque que acariciamos el 

sueño de una justicia más humana, una justicia con respeto a los 

derechos laborales, donde la norma interna y supra nacional, no sea solo 

una lírica del derecho, sino la aplicación y puesta en práctica del derecho 

sustantivo del trabajador, traducida en hechos concretos. Solo de este 

modo estaremos logrando la paz laboral y consecuentemente la paz 

social con justicia y nuestra sociedad habrá dado su punto de partida para 

desarrollarse como país. Entre tanto, quiero resaltar lo manifestado por el 

jurista argentino CALAMANDREI que diría “no queremos saber nada de 

los jueces de Montesquieu, étres inánimes, hechos de pura lógica. 

Queremos jueces con alma, jueces que sepan llevar con humano y 

vigilante empeño, el gran peso que implica la enorme responsabilidad de 

hacer justicia”. Es decir, una justicia más humana. 
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2.2.3. Legislación comparada 

 

La globalización trajo consigo, cambios de diversa índole en nuestro 

país, sociales, culturales políticos, pero sin duda el de mayor impacto fue 

el económico. La acentuación del modelo Neoliberal permitió en los años 

90 la flexibilización laboral más radical en Sudamérica, lo que a su vez 

permitió la flexibilización  del mercado  de  trabajo, con la  consecuente  

diversificación  de modalidades de contrato. Es así que se incrementó la 

contratación temporal, la sub contratación y la tercerización de parte del 

proceso productivo. 

En la esfera política, los lineamientos en materia laboral dieron mayor 

margen a la actuación de los empleadores y con ello, se afectaron 

derechos elementales de los trabajadores, como el de la estabilidad 

laboral del trabajador, que en ese entonces gozaba de estabilidad casi 

absoluta, la libre sindicalización, etc. dejando desprotegidos y en 

desventaja mayor a los trabajadores, a merced del abuso del empleador, 

no solo privado, sino estatal. Se agudizaron las contradicciones y se 

profundizaron las diferencias. Esto trajo como consecuencia la 

intensificación de los conflictos laborales, afectando grandemente la paz 

laboral que se reflejó en un generalizado crecimiento del descontento 

social. 

En el norte peruano y en forma especial en Lambayeque que se había 

incrementado la actividad comercial con el surgimiento de nuevas 

empresas y con ellas relaciones jurídicas laborales diversas, así como 

gremiales, se desarrolló un parque industrial con gran actividad 

productiva logrando su apogeo empresas nacionales y locales como la 

Empresa Textil Yutera, Empresa Textil “Montenegro”, Empresa Textil 

“Hitepima”, Empresas de Bebidas como “La Concordia”, “Casinelli”, 

“Perulac”, Tiendas Comerciales como “La Predilecta”, “Cuglievan”, entre 

otras. 
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La implementación de la Política Neoliberal desmanteló dichas 

Empresas, con un alto costo social, despidiéndose un aproximado de 

38,000 trabajadores, los que emprendieron una dura batalla por su 

incorporación, constituyéndose las famosas listas de Reposición, 

habiéndose llegado a incorporar, apenas el 12%. 

Erwin Salazar Vásquez (2014). Hoy actual dirigente de la CGTP – 

Lambayeque, nos dice que “Se dio la arremetida más implacable contra 

los trabajadores así como contra la empresa nacional y local, que ni los 

esfuerzos de la Cámara de Comercio logró detener. En el camino por la 

reincorporación al trabajo, muchos murieron, conozco a algunos que se 

suicidaron y en el campo gremial  la llamada Unión Sindical no pudo 

defender a los trabajadores, en circunstancias que se perseguía la 

actividad sindical, tildándolos a muchos de ellos como terroristas. En el 

año 2003 se forma la CGTP Lambayeque, como instrumento gremial 

para la defensa de los derechos e intereses de los trabajadores” 

Y mientras la empresa nacional y regional era sepultada, se abría paso 

para el ingreso de grandes cadenas comerciales multinacionales como 

Saga Falabella, Ripley, Super Mercados Totus, Metro, SODIMAC, etc. a 

las que se les hizo grandes concesiones tributarias con el argumento de 

que darán trabajo a muchos pobladores de la región. 

 

En este oscuro panorama social, los conflictos laborales, incrementaron  

la carga procesal de manera vertiginosa y la aplicación de la Ley 

Procesal de Trabajo de ese entonces, Ley N° 26636 aprobada el 21 de 

Junio de 1996, acentuó la condición de debilidad y desventaja del 

trabajador que tuvo que enfrentar procesos interminables, 

abandonándolos muchas veces inconclusos, encontrando una realidad 

adversa a su búsqueda de justicia, evidenciándose claramente la 

dificultad de lograr encontrar una Tutela Jurisdiccional efectiva para sus 

demandas. 

En este marco social, era indispensable y prioritaria la modificación de  la 

norma, es así que el 21 de Agosto del 2006, la Comisión de Trabajo del 
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Congreso de la República en su primera sesión ordinaria de la 

Legislatura 2006 - 2007 acordó mejorar la norma procesal laboral a la 

que posteriormente la denominarían Nueva Ley Procesal de Trabajo que 

superó a los 4 distintos proyectos legislativos que en ese entonces 

planteaban mejoras, pero no de gran significado. Esta propuesta fue a 

iniciativa del Dr. Mario Pasco  Cosmópolis (2015). Ministro de  Trabajo y 

Promoción del empleo,  con la finalidad de permitir a los trabajadores el 

acceso a la justicia laboral, dejando a los legisladores el trabajo técnico 

cuyo objetivo era lograr una norma acorde con la necesidad planteada. 

Para ello, se introducirían nuevos elementos que posibiliten un cambio 

sustantivo al proceso laboral acordes con los cambios en materia de 

comunicaciones y tecnología modernas para lograr celeridad, eficacia y 

descarga procesal. 

Los cambios positivos en materia procesal laboral dados en Ecuador, 

Chile, Venezuela, que venían aplicándolos años atrás a partir del año 

2002, permitieron que nuestros legisladores tomaran como fuente de 

inspiración dichos resultados y así surgió la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo  teniendo como objetivo fundamental recortar sustantivamente la 

duración de los procesos laborales y con ello materializar el Derecho 

Laboral que protege el derecho sustantivo de los trabajadores. 

La Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497 (NLPT) fue aprobada 

por el Congreso, el 15 de Diciembre del 2009 y promulgada el 15 de 

Enero de 2010. Esta ley debería superar las deficiencias de su 

antecesora. 

Era el momento de llevarla a la práctica y comprobar los resultados, para 

lo que se requería su implementación, junto con la adecuación y 

capacitación de los operadores del Derecho. Poco a poco a lo largo del 

país esta implementación se fue dando al mandato de la Resolución 

Administrativa N° 232-2010-CE-PJ: es así que el primero en 

implementarla fue el Distrito Judicial de Tacna a partir del 15 de julio del 

2010, seguido por el de Cañete, el de La Libertad, el de Arequipa, el de 

Lambayeque a partir del 02 de Noviembre del 2010. Al día de hoy, se 
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han implementado 23 distritos judiciales, encontrándose en dicho 

proceso,  el  Distrito  Judicial  de  Ucayali.  En  esta  tarea  debo  

mencionar,  el especial aporte del Dr. Roberto Luis Acevedo Mena 

(2014). 

 

La implementación de la NLPT se dio en forma gradual en nuestro país, 

a partir de las Resoluciones Administrativas N° 232-2010-CE-PJ y N° 

368-2010-CE-PJ, iniciándose por los Distritos Judiciales de Tacna, 

seguido por el de Cañete, La Libertad y Lambayeque el 02 de Noviembre 

de 2010. 

 

En la Región Lambayeque la implementación de la Nueva Ley Procesal 

de Trabajo se inicia con la Resolución N° 362-2013-P-CSJLA/PJ bajo la 

responsabilidad de la Presidenta de la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque la Dra. Ana Salés del Castillo (2016), quien entrevistada 

para efectos  de tener una   información de fuente        autorizada, nos 

refirió que “en nuestra región se dio sin contar con un presupuesto 

específico para tal fin, haciendo uso de los recursos ordinarios con que 

se contaba, adicionado a que no se había capacitado previamente al 

personal de manera exhaustiva. Recién  a partir del 2012 a decir de la 

Dra. Salés es que nace a nivel nacional, el Programa Presupuestal 

denominado PP099 donde se exige medir resultados, es decir, eficiencia 

vs presupuesto. 

 

Este Programa Presupuestal por Resultados es una estrategia de 

gestión pública que relaciona la asignación de recursos con la 

producción y resultados. Las actividades previstas en el Programa 

Presupuestal incluyen a las 15 Cortes Superiores de Justicia que vienen 

aplicando la NLPT y se desarrolla sobre la base de los indicadores de 

desempeño de producción física. Su finalidad es Obtener una justicia 

oportuna y eficaz en los procesos judiciales laborales, así como 

garantizar el acceso a los ciudadanos en materia judicial y la celeridad 

en los procesos judiciales laborales. Y junto con el PP99 se crea el ETII-

NLPT equipo técnico institucional de implementación de la NLPT. Es el 
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órgano del Poder Judicial responsable de conducir a nivel nacional, el 

proceso de su implementación” 

Por su parte la Dra Sara Saldaña Campos(2015) , Coordinadora de la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo en Lambayeque, al ser entrevistada 

manifiesta que: “Nacimos con dos Juzgados de Paz Letrados Laborales, 

un Juzgado especializado Laboral y una Sala Laboral que ya existía y 

atendía los Procesos Contenciosos Administrativos y los procesos con la 

Ley N° 26630, a la que se le adicionó la carga de la NLPT. Sin embargo, 

pese a las dificultades presentadas propias de todo cambio, hoy los 

resultados evidencian el avance y el logro de los objetivos que persigue 

esta norma procesal. Hoy contamos con un Parque informático de última 

generación que constituye una herramienta de gran valía, poniendo así 

la tecnología más avanzada al servicio de la justicia. Iniciado el proceso, 

el tiempo promedio de su culminación, desde la interposición de la 

demanda hasta la expedición de la sentencia es de un año y ocho 

meses. Para la Programación de la Conciliación de 3 meses al año. 

La Conciliación ha ido en aumento: En el año 2014: 4% de casos se 

resolvieron con Conciliación. En el año 2015 el 5% de los casos se 

resolvieron con Conciliación. A la segunda instancia se llega en dos años 

y a  la  Corte Suprema de Justicia de la República en Casación un 

promedio de seis meses, haciendo un total aproximado de duración del 

proceso de dos años. Se nos exige un Standar de 40 Procesos 

Laborales al mes y 65 Sentencias antes de Conciliar al mes. Para 

alcanzar ese ideal se necesitan: Más juzgados laborales, Evaluación  de 

carga  vs  Producción,  Mayor presupuesto, Falta mayor Cultura en los 

abogados que conocen que a pesar del Principio de Oralidad se siguen 

presentando escritos no indispensables, dilatanto innecesariamente el 

proceso, Falta compromiso, Falta eficiencia”. 
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3.1. SITUACION ACTUAL DE LOS OPERADORES DEL DERECHO 

RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

3.1.1. Resultados de los operadores del derecho respecto a los 

planteamientos teóricos con referencia A LA APLICACIÓN DE LA 

NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO 

CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

Resultados obtenidos sobre si considera necesario, señalar e 

identificar los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el 

objetivo de la norma procesal laboral para que puedan resolverse 

señalando su accionar negligente y deficiente y ser objeto de 

sanciones administrativas y según el caso de carácter penal y 

permitir de este modo que los trabajadores alcancen tutela 

jurisdiccional efectiva en forma célere y oportuna. 

 

   

Figura 1 

Objetivos de la nueva ley 

Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera 

necesario, señalar e identificar los incumplimientos de quienes están a 
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cargo de lograr el objetivo de la norma procesal laboral para que puedan 

resolverse señalando su accionar negligente y deficiente y ser objeto de 

sanciones administrativas y según el caso de carácter penal y permitir de 

este modo que los trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en 

forma célere y oportuna, se tiene que el 45%  considera Siempre, 

mientras  que  el 30% Casi Siempre, por otro lado el 20% a Rara vez, y 

de igual manera el 5% refiere que Nunca. 

 

Resultados sobre, si considera usted que existen discrepancias 

teóricas en función a la inadecuada aplicación de la nueva ley 

proce3sal del trabajo, teniendo en cuenta que han transcurrido más 

de 6 años de la entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo en Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la introducción de 

mecanismos y herramientas como el principio de oralidad, economía 

procesal entre otros y la utilización de la tecnología en los procesos, 

estos aún siguen tardos en el Módulo Corporativo Laboral de 

Lambayeque, no habiéndose logrado el objetivo y la finalidad 

planteada cuando se creó la norma. 

 

 

Figura 2:  

Discrepancias teóricas 

Fuente: Propia Investigación 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, si considera usted que 

existen discrepancias teóricas en función a la inadecuada aplicación de la 

nueva ley proce3sal del trabajo, teniendo en cuenta que han transcurrido 
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más de 6 años de la entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo en Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la introducción de 

mecanismos y herramientas como el principio de oralidad, economía 

procesal entre otros y la utilización de la tecnología en los procesos, estos 

aún siguen tardos en el Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no 

habiéndose logrado el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la 

norma, se tiene como resultado que el 85% refiere que Si, del mismo 

modo para el 15% No. 

 

3.1.2. Resultados de los operadores del derecho respecto a las Normas 

con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL 

DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre si la nueva ley procesal reviste un mejor orden en 

el sistema procesal laboral, teniendo en cuenta que en función de 

sus principios de celeridad y economía procesal, beneficia de 

manera notable al trabajador peruano. 

Figura 3 

Mejoras 

Fuente: Propia Investigación 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, si la nueva ley procesal 

reviste un mejor orden en el sistema procesal laboral, teniendo en cuenta 

que en función de sus principios de celeridad y economía procesal, 
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beneficia de manera notable al trabajador peruano, por parte de la 

empresa privada que Siempre con el 60%, Casi siempre con el 5%, 

Rara vez con el 25% y Nunca con el 10%. 

 

Resultados sobre si considera que esta investigación tendrá un alto 

impacto social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 

población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador 

es afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos 

laborales por parte de su empleador y segundo porque realiza su 

demanda en busca de justicia, la misma que debe ser oportuna para 

no seguir afectándolo con consecuencias económicas para el y su 

familia, así como de índole psicológico al confiar en una justicia que 

tarda y de ese modo se pone del lado del empleador. 

 

Figura 4: Beneficio de la investigación. 

 Figura 4 

Beneficio de la investigación. 

Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera que 

esta investigación tendrá un alto impacto social pues el tema procesal 

laboral afecta directamente a la población laboral de Lambayeque a la 
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que se perjudica grande y doblemente con el retardo del proceso, primero 

porque el trabajador es afectado por la vulneración de uno o varios de sus 

derechos laborales por parte de su empleador y segundo porque realiza 

su demanda en busca de justicia, la misma que debe ser oportuna para 

no seguir afectándolo con consecuencias económicas para él y su familia, 

así como de índole psicológico al confiar en una justicia que tarda y de 

ese modo se pone del lado del empleador, por parte de la empresa 

privada que Siempre con el 60%, Casi siempre con el 5%, Rara vez con 

el 25% y Nunca con el 10%. 

 

3.1.3. Resultados de los operadores del derecho respecto a la Legislación 

Comparada con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY 

PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO 

LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre si considera necesario buscar la modificación de 

la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos 

jurisdiccionales o el poder legislativo poder argumentar mejor e 

implementar mecanismos de solución para afrontar el tiempo y gasto 

que origina un proceso laboral. 

 

 

Figura 5 

Nuevas normas  

Fuente: Propia Investigación 
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Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera 

necesario buscar la modificación de la nueva ley procesal o buscar a 

través de los órganos jurisdiccionales o el poder legislativo poder 

argumentar mejor e implementar mecanismos de solución para afrontar el 

tiempo y gasto que origina un proceso laboral, se tiene que el 40%  

considera Siempre, mientras  que  el 20% Casi Siempre, por otro lado el 

15% a Rara vez, y de igual manera el 25% refiere que Nunca. 

 

3.2. SITUACION ACTUAL DE LA COMUNIDAD JURIDICA RESPECTO A LA 

APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO EN EL 

MODULO CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 

2015. 

 

3.2.1. Resultados de la comunidad jurídica respecto a los planteamientos 

teóricos con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL 

DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre si considera que existen distintas posiciones 

referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte del 

empleador, el trabajador y el propio legislador. 

 

 

Figura 6 

Distintas posiciones 

Fuente: Propia Investigación 
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Descripción: De los datos obtenidos sobre si considera que existen 

distintas posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por 

parte del empleador, el trabajador y el propio legislador, se tiene  que  el 

48,75% considera Siempre,  así mismo  el 30%  menciona  que Casi 

siempre,  mientras  que  el 13.75%  refiere Rara vez,  y por último  el 

7.5%   dice Nunca. 

 

Resultados sobre si considera que esta norma de alto contenido 

social no ha logrado sensibilizar a los jueces y especialistas 

judiciales, teniendo en cuenta que no se evidencia el esfuerzo por 

lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado la 

inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los 

principios mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos 

para el logro de la finalidad planteada por la ley no se cumplan de 

una manera eficaz. 

 

 

Figura 7 

Reducción de tiempos 

Fuente: Propia Investigación 
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Descripción: De  acuerdo a los  datos obtenidos, sobre si considera que 

esta norma de alto contenido social no ha logrado sensibilizar a los jueces 

y especialistas judiciales, teniendo en cuenta que ya no se evidencia el 

esfuerzo por lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado 

la inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los 

principios mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos para el 

logro de la finalidad planteada por la ley no se cumplan de una manera 

eficaz, se tiene: el  40% refieren estar Totalmente de acuerdo,  el  27.5% 

De acuerdo, mientras  que  el 21.25% Regularmente de acuerdo, así 

mismo  el  11.25% No estoy de acuerdo. 

 

3.2.2. Resultados de la comunidad jurídica respecto a las Normas con 

referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE 

EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre 

otros y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún 

siguen tardos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 

incumplimientos 

Fuente: Propia Investigación 
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Descripción: De  acuerdo a los  datos obtenidos, sobre si considera que 

existen empirismos aplicativos con referencia a la aplicación de la nueva 

ley procesal del trabajo, teniendo en cuenta que aun con introducción de 

mecanismos y herramientas como el principio de oralidad, economía 

procesal entre otros y la utilización de la tecnología en los procesos, estos 

aún siguen tardos, se tiene  que  el 42.5% está Totalmente de acuerdo,  

así mismo  el 22,5%  menciona  estar  De acuerdo,  mientras  que  el 

25%  esta Regularmente de acuerdo, por otro lado el  10%  No está de 

acuerdo. 

 

Resultados sobre si considera que el estado bajo su rol garantistas 

no está haciendo uso de su poder ejecutivo para poder establecer 

mejores lineamientos y así poder solucionar dicha problemática que 

aqueja a trabajadores del sector público. 

 

 

Figura 9 

El poder del estado 

Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: De  acuerdo a los  datos obtenidos, sobre si si considera 

que el estado bajo su rol garantistas no está haciendo uso de su poder 

ejecutivo para poder establecer mejores lineamientos y así poder 

solucionar dicha problemática que aqueja a trabajadores del sector 

privado, se tiene: el  58.75% refieren estar Si, mientras  que  el 41.25% 

No  
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3.2.3. Resultados de los responsables respecto a la Legislación 

Comparada con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY 

PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO 

LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre si es necesario que el legislador analice de manera 

eficiente el porqué de la dilatación de los procesos laborales y pueda 

argumentar en una modificación legislativa la solución a la 

problemática existente. 

 

Figura 10 

Implementación de una nueva norma. 

Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: De  acuerdo a los  datos obtenidos, sobre si es necesario 

que el legislador analice de manera eficiente el porqué de la dilatación de 

los procesos laborales y pueda argumentar en una modificación legislativa 

la solución a la problemática existente, se tiene  que  el 55% está 

Totalmente de acuerdo,  así mismo  el 20%  menciona  estar  De 

acuerdo,  mientras  que  el 17.5%  esta Regularmente de acuerdo, por 

otro lado el  7.5%  No está de acuerdo. 
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3.2.4. Resultados de los responsables respecto a la Legislación 

Comparada con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY 

PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO 

LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Resultados sobre si es necesario que el legislador analice de manera 

eficiente el porqué de la dilatación de los procesos laborales y pueda 

argumentar en una modificación legislativa la solución a la 

problemática existente. 
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CAPITULO IV: DESCRIPCION DE LA 
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4.1. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS RESPONSABLES 

RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

4.1.1. Análisis de los Responsable  respecto  planteamientos teóricos con 

referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

Análisis de la opinión de los responsables, sobre si considera 

necesario, señalar e identificar los incumplimientos de quienes están 

a cargo de lograr el objetivo de la norma procesal laboral para que 

puedan resolverse señalando su accionar negligente y deficiente y 

ser objeto de sanciones administrativas y según el caso de carácter 

penal y permitir de este modo que los trabajadores alcancen tutela 

jurisdiccional efectiva en forma célere y oportuna. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 01,  a 

Siempre  con el 45%, sobre si considera necesario, señalar e identificar 

los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el objetivo de la 

norma procesal laboral para que puedan resolverse señalando su 

accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones administrativas 

y según el caso de carácter penal y permitir de este modo que los 

trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere y 

oportuna. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30% a Casi Siempre,  20% a  Rara vez,  y  

el 5%  a Nunca, que equivalen a 11 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancia 

teórica”. 
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Tabla 2: Objetivos de la nueva ley 

Alternativa Respuestas % 

Siempre  9 45% 

Casi siempre 6 30% 

Rara vez 4 20% 

Nunca  1 5% 

TOTAL 20 100% 

                    Fuente: Propia investigación  

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, sobre si 

considera necesario, señalar e identificar los incumplimientos de quienes 

están a cargo de lograr el objetivo de la norma procesal laboral para que 

puedan resolverse señalando su accionar negligente y deficiente y ser 

objeto de sanciones administrativas y según el caso de carácter penal y 

permitir de este modo que los trabajadores alcancen tutela jurisdiccional 

efectiva en forma célere y oportuna., es “Siempre” con el 45%  que 

equivale a un total de 9 respuestas contestadas, que calificamos como 

“positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

Análisis de la opinión de los responsables, sobre, si considera usted 

que existen discrepancias teóricas en función a la inadecuada 

aplicación de la nueva ley proce3sal del trabajo, teniendo en cuenta 

que han transcurrido más de 6 años de la entrada en vigencia de la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo en Lambayeque (02.11.2010) y a 

pesar de la introducción de mecanismos y herramientas como el 

principio de oralidad, economía procesal entre otros y la utilización 

de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos en el 

Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no habiéndose logrado 

el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma. 
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Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 02,  a Si 

delito con el 85%, sobre, si considera usted que existen discrepancias 

teóricas en función a la inadecuada aplicación de la nueva ley proce3sal 

del trabajo, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 6 años de la 

entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en 

Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos 

en el Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no habiéndose logrado 

el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma. 

 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  15% a No, que equivalen a 3 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Discrepancia teórica”. 

 

 

Tabla 03: discrepancias teóricas 

Alternativa Respuestas % 

Si 17 85% 

No 3 15% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Propia investigación  

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los operadores del derecho sobre, si considera usted que existen 

discrepancias teóricas en función a la inadecuada aplicación de la nueva 

ley proce3sal del trabajo, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 

6 años de la entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en 

Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la introducción de mecanismos y 
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herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos 

en el Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no habiéndose logrado 

el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma, es “Si” con el 

85%  que equivale a un total de 17 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

4.1.2. Análisis de los responsables respecto a las Normas con referencia A 

LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO EN 

EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL 

AÑO 2015. 

 

  

Análisis de la opinión de los operadores del derecho, si la nueva ley 

procesal reviste un mejor orden en el sistema procesal laboral, 

teniendo en cuenta que en función de sus principios de celeridad y 

economía procesal, beneficia de manera notable al trabajador 

peruano. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 03,  a 

Siempre  con el 60%, si la nueva ley procesal reviste un mejor orden en el 

sistema procesal laboral, teniendo en cuenta que en función de sus 

principios de celeridad y economía procesal, beneficia de manera notable 

al trabajador peruano. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  5% a Casi Siempre,  25% a  Rara vez,  y  

el 10%  a Nunca, que equivalen a 8 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismo 

normativo”. 
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Tabla 04: Mejoras 

Alternativa Respuestas % 

Siempre  12 60% 

Casi siempre 1 5% 

Rara vez 5 25% 

Nunca  2 10% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Propia investigación  

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los operadores del derecho, si la nueva ley procesal reviste un mejor 

orden en el sistema procesal laboral, teniendo en cuenta que en función 

de sus principios de celeridad y economía procesal, beneficia de manera 

notable al trabajador peruano, es “Siempre” con el 60%  que equivale a un 

total de 12 respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

Análisis de la opinión de los operadores del derecho, en función a 

sobre si considera que esta investigación tendrá un alto impacto 

social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 

población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador 

es afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos 

laborales por parte de su empleador y segundo porque realiza su 

demanda en busca de justicia, la misma que debe ser oportuna para 

no seguir afectándolo con consecuencias económicas para el y su 

familia, así como de índole psicológico al confiar en una justicia que 

tarda y de ese modo se pone del lado del empleador. 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 04,  a 

Siempre  con el 60%, sobre si considera que esta investigación tendrá un 

alto impacto social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 
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población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador es 

afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos laborales por 

parte de su empleador y segundo porque realiza su demanda en busca de 

justicia, la misma que debe ser oportuna para no seguir afectándolo con 

consecuencias económicas para el y su familia, así como de índole 

psicológico al confiar en una justicia que tarda y de ese modo se pone del 

lado del empleador.. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  5% a Casi Siempre,  25% a  Rara vez,  y  

el 10%  a Nunca, que equivalen a 8 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismos 

aplicativos”. 

 

Tabla 05: Beneficio de la investigación. 

Alternativa Respuestas % 

Siempre  12 60% 

Casi siempre 1 5% 

Rara vez 5 25% 

Nunca  2 10% 

TOTAL 20 100% 

  Fuente: Propia investigación  

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, sobre si 

considera que esta investigación tendrá un alto impacto social pues el 

tema procesal laboral afecta directamente a la población laboral de 

Lambayeque a la que se perjudica grande y doblemente con el retardo del 

proceso, primero porque el trabajador es afectado por la vulneración de 

uno o varios de sus derechos laborales por parte de su empleador y 

segundo porque realiza su demanda en busca de justicia, la misma que 
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debe ser oportuna para no seguir afectándolo con consecuencias 

económicas para el y su familia, así como de índole psicológico al confiar 

en una justicia que tarda y de ese modo se pone del lado del empleador. 

“Siempre” con el 60%  que equivale a un total de 12 respuestas 

contestadas, que calificamos como “positivo” y lo interpretamos como 

“logros”. 

 

4.1.3. Análisis de los responsables respecto a la Legislación Comparada 

con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL 

DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Análisis de la opinión de la comunidad jurídica, sobre si considera 

necesario buscar la modificación de la nueva ley procesal o buscar a 

través de los órganos jurisdiccionales o el poder legislativo poder 

argumentar mejor e implementar mecanismos de solución para 

afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso laboral. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 05,  a 

Siempre  con el 40%, sobre si considera necesario buscar la modificación 

de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos jurisdiccionales 

o el poder legislativo poder argumentar mejor e implementar mecanismos 

de solución para afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso laboral. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  20% a Casi Siempre,  15% a  Rara vez,  y  

el 25%  a Nunca, que equivalen a 12 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “discrepancia 

teórica” 
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Tabla 06: nuevas normas 

Alternativa Respuestas % 

Siempre  8 40% 

Casi siempre 4 20% 

Rara vez 3 15% 

Nunca  5 25 % 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Propia investigación  

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera necesario buscar la 

modificación de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos 

jurisdiccionales o el poder legislativo poder argumentar mejor e 

implementar mecanismos de solución para afrontar el tiempo y gasto que 

origina un proceso laboral., es “Siempre” con el 40%  que equivale a un 

total de 8 respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

4.2. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE LA COMUNIDAD JURIDICA 

RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

4.2.1. Análisis de la comunidad jurídica respecto a los planteamientos teóricos 

con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE 

EN EL AÑO 2015. 
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Análisis sobre si considera que existen distintas posiciones 

referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte del 

empleador, el trabajador y el propio legislador. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 06, Siempre 

con el 48.75%, sobre si considera que existen distintas posiciones 

referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte del 

empleador, el trabajador y el propio legislador. 

 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30%  Casi siempre,  13.75% a  Rara vez,  

el 7.5%  Nunca, que equivalen a 41 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancias 

Teórica”. 

 

Tabla 07: Distintas posiciones 

Alternativa Respuestas % 

Siempre  39 48.75% 

Casi siempre 24 30% 

Rara vez 11 13.75% 

Nunca  6 7.5% 

TOTAL 80 100% 

 Fuente: Propia investigación  

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador. Es “Siempre” con el 

48.75%  que equivale a un total de 39 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 
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Análisis de la opinión de la comunidad jurídica, sobre si considera 

que esta norma de alto contenido social no ha logrado sensibilizar a 

los jueces y especialistas judiciales, teniendo en cuenta que ya no se 

evidencia el esfuerzo por lograr la reducción de los tiempos 

procesales y por otro lado la inadecuada aplicación de la nueva 

norma ha generado que los principios mencionados en la nueva 

norma, instrumentos valiosos para el logro de la finalidad planteada 

por la ley no se cumplan de una manera eficaz. 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 07,  a 

Totalmente de acuerdo con el 40%, sobre si considera que esta norma de 

alto contenido social no ha logrado sensibilizar a los jueces y especialistas 

judiciales, teniendo en cuenta que ya no se evidencia el esfuerzo por 

lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado la 

inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los principios 

mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos para el logro de la 

finalidad planteada por la ley no se cumplan de una manera eficaz. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  27.5%  de acuerdo,  21.25% a 

Regularmente de acuerdo,  el 11.25%, que equivalen a 48 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo”. 

Tabla 08: Reducción de tiempos 

 

Alternativa Respuestas % 

Totalmente de acuerdo 32 40% 

De acuerdo 22 27.5% 

Regularmente de acuerdo 17 21.25% 

No estoy de acuerdo 9 11.25% 

TOTAL 80 100% 

 Fuente: Propia investigación  
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Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que esta norma de alto 

contenido social no ha logrado sensibilizar a los jueces y especialistas 

judiciales, teniendo en cuenta que ya no se evidencia el esfuerzo por 

lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado la 

inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los principios 

mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos para el logro de la 

finalidad planteada por la ley no se cumplan de una manera eficaz.., es 

“totalmente de acuerdo” con el 40%  que equivale a un total de 32 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

4.2.2. Análisis de la comunidad jurídica respecto a las Normas con referencia A 

LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO EN EL 

MODULO CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Análisis de la opinión de la comunidad jurídica, sobre si considera 

que existen empirismos aplicativos con referencia a la aplicación de 

la nueva ley procesal del trabajo, teniendo en cuenta que aun con 

introducción de mecanismos y herramientas como el principio de 

oralidad, economía procesal entre otros y la utilización de la 

tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 08,  a De 

acuerdo con el 42.5%, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos. 

 En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  22.5%  de totalmente de acuerdo,  25% a  

no estoy de acuerdo,  el 10%, que equivalen a 46 respuestas 
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contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo”. 

Tabla 09: Incumplimientos 

Alternativa Respuestas % 

Totalmente de acuerdo 34 42.5% 

De acuerdo 18 22.5% 

Regularmente de acuerdo 20 25% 

No estoy de acuerdo 8 10% 

TOTAL 80 100% 

 Fuente: Propia investigación  

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos, 

es “Totalmente de acuerdo” con el 42.5%  que equivale a un total de 34 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

Análisis de la opinión de los operadores del derecho, sobre si 

considera que el estado bajo su rol garantistas no está haciendo uso 

de su poder ejecutivo para poder establecer mejores lineamientos y 

así poder solucionar dicha problemática que aqueja a trabajadores 

del sector público. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 09,  Si  con el 

58.75%, sobre si considera que el estado bajo su rol garantistas no está 

haciendo uso de su poder ejecutivo para poder establecer mejores 

lineamientos y así poder solucionar dicha problemática que aqueja a 
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trabajadores del sector público. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  41.25%  No, que equivalen a 33 

respuestas contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo 

interpretamos como “Empirismo aplicativo”. 

 

Tabla 10: El poder del estado.  

Alternativa Respuestas % 

Si 47 58.75% 

No 33 41.25% 

TOTAL 80 100% 

 Fuente: Propia investigación  

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los operadores del derecho, sobre si considera que el estado bajo su 

rol garantistas no está haciendo uso de su poder ejecutivo para poder 

establecer mejores lineamientos y así poder solucionar dicha 

problemática que aqueja a trabajadores del sector público.es “Si” con el 

58.75%  que equivale a un total de 47 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

4.2.3. Análisis de la comunidad jurídica respecto a la Legislación 

Comparada con referencia A LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY 

PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO CORPORATIVO 

LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015. 

 

Análisis de la opinión de la comunidad jurídica, sobre si es necesario 

que el legislador analice de manera eficiente el porqué de la 

dilatación de los procesos laborales y pueda argumentar en una 

modificación legislativa la solución a la problemática existente. 
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Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 08,  

Totalmente de acuerdo con el 55%, sobre si es necesario que el 

legislador analice de manera eficiente el porqué de la dilatación de los 

procesos laborales y pueda argumentar en una modificación legislativa la 

solución a la problemática existente. 

 En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  20%  de acuerdo,  17.5% a Regularmente 

de acuerdo,  el 7.5% No estoy de acuerdo, que equivalen a 36 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo” 

Tabla 11: Implementación de nueva norma 

Alternativa Respuestas % 

Totalmente de acuerdo 44 55% 

De acuerdo 16 20% 

Regularmente de acuerdo 14 17.5% 

No estoy de acuerdo 6 7.5% 

TOTAL 80 100% 

 Fuente: Propia investigación  

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si es necesario que el legislador analice 

de manera eficiente el porqué de la dilatación de los procesos laborales y 

pueda argumentar en una modificación legislativa la solución a la 

problemática existente., es “Totalmente de acuerdo” con el 55%  que 

equivale a un total de 44 respuestas contestadas, que calificamos como 

“positivo” y lo interpretamos como “logros”. 
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CAPITULO V: CONCLUSIONES 
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5.1. RESUMEN DE LAS APRECIACIONES RESULTANTES DEL 

ANALISIS. 

 

5.1.1. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis, 

respecto a las partes o variables del problema. 

 

5.1.1.1. Discrepancias teóricas. 

60% Discrepancias teóricas de los responsables respecto a los 

planteamientos teóricos 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 01,  a 

Siempre  con el 45%, sobre si considera necesario, señalar e identificar 

los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el objetivo de la 

norma procesal laboral para que puedan resolverse señalando su 

accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones administrativas 

y según el caso de carácter penal y permitir de este modo que los 

trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere y 

oportuna. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30% a Casi Siempre,  20% a  Rara vez,  y  

el 5%  a Nunca, que equivalen a 11 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancia 

teórica”. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 02,  a Si con 

el 85%, sobre, si considera usted que existen discrepancias teóricas en 

función a la inadecuada aplicación de la nueva ley proce3sal del trabajo, 

teniendo en cuenta que han transcurrido más de 6 años de la entrada en 

vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en Lambayeque 

(02.11.2010) y a pesar de la introducción de mecanismos y herramientas 

como el principio de oralidad, economía procesal entre otros y la 

utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos en el 

Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no habiéndose logrado el 

objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma.  
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En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  15% a No, que equivalen a 3 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Discrepancia teórica”. 

 

57.86% Discrepancias teóricas de la comunidad jurídica respecto a 

los planteamientos teóricos 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 06, Siempre 

con el 48.75%, sobre si considera que existen distintas posiciones 

referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte del 

empleador, el trabajador y el propio legislador. 

 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30%  Casi siempre,  13.75% a  Rara vez,  

el 7.5%  Nunca, que equivalen a 41 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancias 

Teórica”. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 07,  a 

Totalmente de acuerdo con el 40%, sobre si considera que esta norma de 

alto contenido social no ha logrado sensibilizar a los jueces y especialistas 

judiciales, teniendo en cuenta que ya no se evidencia el esfuerzo por 

lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado la 

inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los principios 

mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos para el logro de la 

finalidad planteada por la ley no se cumplan de una manera eficaz. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  27.5%  de acuerdo,  21.25% a 

Regularmente de acuerdo,  el 11.25%, que equivalen a 48 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Discrepancia teorica”. 
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5.1.1.1.  Empirismo Aplicativo 

 

58% Empirismo Aplicativo de los Responsables del derecho respecto 

a las normas. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 03,  a 

Siempre  con el 60%, sobre si la nueva ley procesal reviste de un carácter 

inconstitucional, teniendo en cuenta que en función de sus principios de 

celeridad y economía procesal, perjudica de manera notable al trabajador 

peruano. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  5% a Casi Siempre,  25% a  Rara vez,  y  

el 10%  a Nunca, que equivalen a 8 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismo 

Aplicativo”. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 04,  a 

Siempre  con el 60%, sobre si considera que esta investigación tendrá un 

alto impacto social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 

población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador es 

afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos laborales por 

parte de su empleador y segundo porque realiza su demanda en busca de 

justicia, la misma que debe ser oportuna para no seguir afectándolo con 

consecuencias económicas para el y su familia, así como de índole 

psicológico al confiar en una justicia que tarda y de ese modo se pone del 

lado del empleador. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  5% a Casi Siempre,  25% a  Rara vez,  y  

el 10%  a Nunca, que equivalen a 8 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismos 

aplicativos”. 
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55% Empirismo Aplicativo de los responsables respecto a la 

legislación comparada. 

 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 05,  a 

Siempre  con el 40%, sobre si considera necesario buscar la modificación 

de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos jurisdiccionales 

o el poder legislativo poder argumentar mejor e implementar mecanismos 

de solución para afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso laboral. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  20% a Casi Siempre,  15% a  Rara vez,  y  

el 25%  a Nunca, que equivalen a 12 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismo 

Aplicativo” 

 

57.72% Empirismo Aplicativo de la comunidad jurídica respecto a las 

normas 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 08,  a De 

acuerdo con el 42.5%, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos. 

 En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  22.5%  de totalmente de acuerdo,  25% a  

no estoy de acuerdo,  el 10%, que equivalen a 46 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo”. 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 09,  Si  con el 

58.75%, sobre si considera que el estado bajo su rol garantistas no está 

haciendo uso de su poder ejecutivo para poder establecer mejores 

lineamientos y así poder solucionar dicha problemática que aqueja a 

trabajadores del sector público. 
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En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  41.25%  No, que equivalen a 33 

respuestas contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo 

interpretamos como “Empirismo aplicativo”. 

 

51.43% Empirismo Aplicativo de la comunidad jurídica respecto a la 

legislación comparada. 

Los  informantes encuestados  priorizan, según la Figura N° 08,  

Totalmente de acuerdo con el 55%, sobre si es necesario que el 

legislador analice de manera eficiente el porqué de la dilatación de los 

procesos laborales y pueda argumentar en una modificación legislativa la 

solución a la problemática existente. 

 En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  20%  de acuerdo,  17.5% a Regularmente 

de acuerdo,  el 7.5% No estoy de acuerdo, que equivalen a 36 respuestas 

contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo” 

 

5.1.2. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis respecto a los 

logros como complemento a las partes o variables del problema. 

 

5.1.2.1. Logros 

 

40% de los logro de los responsables respecto a los planteamientos 

teóricos. 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre si considera necesario, señalar e identificar los 

incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el objetivo de la 

norma procesal laboral para que puedan resolverse señalando su 

accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones administrativas 
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y según el caso de carácter penal y permitir de este modo que los 

trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere y 

oportuna., es “Siempre” con el 45%  que equivale a un total de 9 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre, si considera usted que existen discrepancias 

teóricas en función a la inadecuada aplicación de la nueva ley proce3sal 

del trabajo, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 6 años de la 

entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en 

Lambayeque (02.11.2010) y a pesar de la introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos 

en el Módulo Corporativo Laboral de Lambayeque, no habiéndose logrado 

el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma, es “Si” con el 

85%  que equivale a un total de 17 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

42% de los logro de los responsables respecto a las normas 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre si la nueva ley procesal reviste de un carácter 

inconstitucional, teniendo en cuenta que en función de sus principios de 

celeridad y economía procesal, perjudica de manera notable al trabajador 

peruano., es “Siempre” con el 60%  que equivale a un total de 12 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre si considera que esta investigación tendrá un 

alto impacto social pues el tema procesal laboral afecta directamente a la 

población laboral de Lambayeque a la que se perjudica grande y 



86 
 

doblemente con el retardo del proceso, primero porque el trabajador es 

afectado por la vulneración de uno o varios de sus derechos laborales por 

parte de su empleador y segundo porque realiza su demanda en busca de 

justicia, la misma que debe ser oportuna para no seguir afectándolo con 

consecuencias económicas para el y su familia, así como de índole 

psicológico al confiar en una justicia que tarda y de ese modo se pone del 

lado del empleador. “Siempre” con el 60%  que equivale a un total de 12 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

45% de los logro de los responsables respecto a la legislación 

comprada. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre si considera necesario buscar la modificación 

de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos jurisdiccionales 

o el poder legislativo poder argumentar mejor e implementar mecanismos 

de solución para afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso 

laboral., es “Siempre” con el 40%  que equivale a un total de 8 respuestas 

contestadas, que calificamos como “positivo” y lo interpretamos como 

“logros”. 

42.14% de los logro de la comunidad jurídica respecto a los 

planteamientos teóricos. 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador. Es “Siempre” con el 

48.75%  que equivale a un total de 39 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que esta norma de alto 
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contenido social no ha logrado sensibilizar a los jueces y especialistas 

judiciales, teniendo en cuenta que ya no se evidencia el esfuerzo por 

lograr la reducción de los tiempos procesales y por otro lado la 

inadecuada aplicación de la nueva norma ha generado que los principios 

mencionados en la nueva norma, instrumentos valiosos para el logro de la 

finalidad planteada por la ley no se cumplan de una manera eficaz.., es 

“totalmente de acuerdo” con el 40%  que equivale a un total de 32 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

48.57% de los logro de la comunidad jurídica respecto a las normas. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos, 

es “Totalmente de acuerdo” con el 42.5%  que equivale a un total de 34 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que el estado bajo su rol 

garantistas no está haciendo uso de su poder ejecutivo para poder 

establecer mejores lineamientos y así poder solucionar dicha 

problemática que aqueja a trabajadores del sector público.es “Si” con el 

58.75%  que equivale a un total de 47 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

48.57 % de los logro de la comunidad jurídica respecto a la 

legislación comparada. 
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Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si es necesario que el legislador analice 

de manera eficiente el porqué de la dilatación de los procesos laborales y 

pueda argumentar en una modificación legislativa la solución a la 

problemática existente., es “Totalmente de acuerdo” con el 55%  que 

equivale a un total de 44 respuestas contestadas, que calificamos como 

“positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

5.1.1. CONCLUSION PARCIAL 1 

5.1.1.1. CONTRASTACION DE LA SUB HIPOTESIS “a” 

En el capítulo I, planteamos la sub hipótesis “a”, mediante el 

siguiente enunciado: 

Se evidencian discrepancias teóricas por parte de los operadores del 

derecho, en relación a los planteamientos teóricos existentes, los cuales 

viene siendo desarrollados y presentados de distintas maneras en materia 

laboral.  

Fórmula : –X1; A1; -B1 

Arreglo 1 : -X, A,-B 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes 

del análisis que directamente se relacionan con ésta sub hipótesis 

“a”. 

a) Discrepancia Teórica. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30% a Casi Siempre,  20% a  Rara vez,  y  

el 5%  a Nunca, que equivalen a 11 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancia 

teórica”. 
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b) Logros. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, sobre si considera necesario, señalar e identificar los 

incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el objetivo de la 

norma procesal laboral para que puedan resolverse señalando su 

accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones administrativas 

y según el caso de carácter penal y permitir de este modo que los 

trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere y 

oportuna., es “Siempre” con el 45%  que equivale a un total de 9 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

. 

La sub hipótesis “a” se PRUEBA parcialmente en un 62% de 

DISCREPANCIAS TEORICAS; y simultáneamente se DISPRUEBA 

parcialmente, un 38%, en cuanto a LOGROS. 

 

Enunciado de la conclusión parcial 1 

 

El resultado de la contrastación de la sub hipótesis “a”, nos da base para 

formular la conclusión parcial 1, mediante el siguiente enunciado: 

 

Los Responsables en función sobre si considera necesario, señalar e 

identificar los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el 

objetivo de la norma procesal laboral para que puedan resolverse 

señalando su accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones 

administrativas y según el caso de carácter penal y permitir de este modo 

que los trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere 

y oportuna, en un 62%, consecuentemente adolecían parcialmente de 

“Discrepancias Teóricas” 
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5.1.2. CONCLUSION PARCIAL 2 

5.1.2.1. CONTRASTACION DE LA SUB HIPOTESIS “b” 

 

En el capítulo I, planteamos la sub hipótesis “b”, mediante el 

siguiente enunciado: 

 

Se evidencian discrepancias teóricas por parte de la comunidad jurídica, 

en relación a la normativa vigente, jurisprudencia que estipula 

precedentes distintos a la realidad, no existiendo una normatividad acorde 

a la necesidad del que lo requiere. 

Fórmula : –X1; A1; -B1; B3 

Arreglo 2 : -X, A,-B 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes 

del análisis que directamente se relacionan con ésta sub hipótesis 

“b”. 

c) Discrepancia Teórica. 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  30%  Casi siempre,  13.75% a  Rara vez,  

el 7.5%  Nunca, que equivalen a 41 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Discrepancias 

Teórica”. 

 

d) Logros. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, sobre si considera que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador. Es “Siempre” con el 
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48.75%  que equivale a un total de 39 respuestas contestadas, que 

calificamos como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

Resultados de la contrastación de la sub hipótesis “b”: 

La sub hipótesis “a” se PRUEBA parcialmente en un 51.43% de 

DISCREPANCIAS TEORICAS; y simultáneamente se DISPRUEBA 

parcialmente, un 48.57%, en cuanto a LOGROS. 

Enunciado de la conclusión parcial 2 

 

El resultado de la contrastación de la sub hipótesis “b”, nos da base para 

formular la conclusión parcial 2, mediante el siguiente enunciado: 

 

Los La comunidad jurídica sobre si considera que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador, en un 51.43%, 

consecuentemente adolecían parcialmente de “Discrepancias Teóricas” 

5.1.3. CONCLUSION PARCIAL 3 

5.1.3.1. CONTRASTACION DE LA SUB HIPOTESIS “c” 

En el capítulo I, planteamos la sub hipótesis “c”, mediante el 

siguiente enunciado: 

Se evidencian empirismos aplicativos, por parte de los operadores del 

derecho teniendo en cuenta que existe vulneración de los planteamientos 

teóricos ya planteados por los juristas, por otro lado la norma jurídica está 

siendo objeto de abuso. 

Fórmula : –X2; A1; -B1; B2 

Arreglo 3 : -X, A,-B 
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Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes 

del análisis que directamente se relacionan con ésta sub hipótesis 

“c”. 

e) Empirismos Aplicativo 

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  20% a Casi Siempre,  15% a  Rara vez,  y  

el 25%  a Nunca, que equivalen a 12 respuestas contestadas, lo  

calificamos como “negativo” y lo interpretamos como “Empirismo 

Aplicativo” 

 

f) Logros. 

 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de los responsables, de la opinión de la comunidad jurídica, sobre si 

considera necesario buscar la modificación de la nueva ley procesal o 

buscar a través de los órganos jurisdiccionales o el poder legislativo poder 

argumentar mejor e implementar mecanismos de solución para afrontar el 

tiempo y gasto que origina un proceso laboral., es “Siempre” con el 40%  

que equivale a un total de 8 respuestas contestadas, que calificamos 

como “positivo” y lo interpretamos como “logros”. 

 

 Resultados de la contrastación de la sub hipótesis “c”: 

La sub hipótesis “c” se PRUEBA parcialmente en un 62% de 

DISCREPANCIAS TEORICAS; y simultáneamente se DISPRUEBA 

parcialmente, un 38%, en cuanto a LOGROS. 

 

Enunciado de la conclusión parcial 3 

El resultado de la contrastación de la sub hipótesis “c”, nos da base para 

formular la conclusión parcial 3, mediante el siguiente enunciado: 
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Los Responsables, sobre si considera necesario buscar la modificación 

de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos jurisdiccionales 

o el poder legislativo poder argumentar mejor e implementar mecanismos 

de solución para afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso laboral, 

en un 62%, consecuentemente adolecían parcialmente de “empirismos 

Aplicativos” 

 

5.1.4. CONCLUSION PARCIAL 4 

5.1.4.1. CONTRASTACION DE LA SUB HIPOTESIS “d” 

En el capítulo I, planteamos la sub hipótesis “d”, mediante el 

siguiente enunciado: 

 

Se evidencian empirismos aplicativos, por parte de la comunidad jurídica 

teniendo en cuenta que existe vulneración de los planteamientos teóricos 

ya planteados por los juristas, por otro lado la norma jurídica está siendo 

objeto de abuso en materia electoral y la legislación comparada no está 

siendo tomada en cuenta.  

Fórmula : –X2; A2; B1; B2; B3 

Arreglo 4 : -X, A,-B 

 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes 

del análisis que directamente se relacionan con ésta sub hipótesis 

“d”. 

a) Empirismos Aplicativos  

En tanto  que a las alternativas  con menor prioridad que  resultan poco 

necesarias, y corresponden al  22.5%  de totalmente de acuerdo,  25% a  

no estoy de acuerdo,  el 10%, que equivalen a 46 respuestas 
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contestadas, lo  calificamos como “negativo” y lo interpretamos como 

“Empirismo aplicativo”. 

b) Logros. 

Por lo que, de los porcentajes obtenidos en las alternativas, de la opinión 

de la comunidad jurídica, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos, 

es “Totalmente de acuerdo” con el 42.5%  que equivale a un total de 34 

respuestas contestadas, que calificamos como “positivo” y lo 

interpretamos como “logros”. 

Resultados de la contrastación de la sub hipótesis “d”: 

La sub hipótesis “d” se PRUEBA parcialmente en un 51.43% de 

DISCREPANCIAS TEORICAS; y simultáneamente se DISPRUEBA 

parcialmente, un 48.57%, en cuanto a LOGROS. 

Enunciado de la conclusión parcial 4 

 

El resultado de la contrastación de la sub hipótesis “d”, nos da base para 

formular la conclusión parcial 4, mediante el siguiente enunciado: 

 

La comunidad jurídica, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos, 

en un 51.43%, consecuentemente adolecían parcialmente de “empirismos 

Aplicativos” 
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5.2. CONCLUSIÓN GENERAL 

 

5.2.1. Contrastación de la Hipótesis Global. 

 

Del capítulo I, planteamos la hipótesis global, mediante el siguiente 

enunciado. 

En el problema denominado aplicación de la nueva ley procesal del 

trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque en el año 2015,   

se evidencian: Discrepancias teóricas y empirismos aplicativos;  que están  

relacionadas y se explican por el hecho de que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador, así mismo, siendo esta 

norma de alto contenido social no ha logrado sensibilizar a los operadores 

del Derecho, ya que no se evidencia el esfuerzo por lograr la reducción de 

los tiempos procesales y por otro lado la inadecuada aplicación de la 

nueva norma ha generado que los principios mencionados en la nueva 

norma, instrumentos valiosos para el logro de la finalidad planteada por la 

ley no se cumplan de una manera eficaz.  

 

Teniendo en cuenta como premisas las conclusiones parciales 1, 2, 

3, y 4; cuyos porcentajes de prueba son: 

Tabla 36: Resultados finales analizados 

CONCLUSION  PARCIAL PRUEBA DISPRUEBA TOTAL 

Conclusión parcial 1 62 38 100 

Conclusión parcial 2 51.43 48.57 100 

Conclusión parcial 3 62 38 100 

Conclusión parcial 4 51.43 48.57 100 

PROMEDIOGLOBAL 

INTEGRADO 

56.72 43.28 100 
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La hipótesis global se PRUEBA en 57.18% y se DISPRUEBA en 

42.82% 

5.2.2. Enunciado de la conclusión general. 

 

Tomando como premisas las conclusiones parciales podemos formular la 

conclusión general: 

 

Conclusión Parcial 1: 

 

Los Responsables en función sobre si considera necesario, señalar e 

identificar los incumplimientos de quienes están a cargo de lograr el 

objetivo de la norma procesal laboral para que puedan resolverse 

señalando su accionar negligente y deficiente y ser objeto de sanciones 

administrativas y según el caso de carácter penal y permitir de este modo 

que los trabajadores alcancen tutela jurisdiccional efectiva en forma célere 

y oportuna, en un 62%, consecuentemente adolecían parcialmente de 

“Discrepancias Teóricas” 

Conclusión Parcial 2: 

 

Los La comunidad jurídica sobre si considera que existen distintas 

posiciones referentes a la aplicación de la nueva ley procesal por parte 

del empleador, el trabajador y el propio legislador, en un 51.43%, 

consecuentemente adolecían parcialmente de “Discrepancias Teóricas” 

Conclusión Parcial 3: 

 

Los Responsables, sobre si considera necesario buscar la modificación 

de la nueva ley procesal o buscar a través de los órganos jurisdiccionales 

o el poder legislativo poder argumentar mejor e implementar mecanismos 

de solución para afrontar el tiempo y gasto que origina un proceso laboral, 

en un 62%, consecuentemente adolecían parcialmente de “empirismos 

Aplicativos” 
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Conclusión Parcial 4: 

La comunidad jurídica, si considera que existen empirismos aplicativos 

con referencia a la aplicación de la nueva ley procesal del trabajo, 

teniendo en cuenta que aun con introducción de mecanismos y 

herramientas como el principio de oralidad, economía procesal entre otros 

y la utilización de la tecnología en los procesos, estos aún siguen tardos, 

en un 51.43%, consecuentemente adolecían parcialmente de “empirismos 

Aplicativos” 

 

 

5.2.3. Conclusión General 

 

El objetivo fundamental del recorte sustantivo del tiempo procesal con la 

aplicación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Módulo Corporativo 

Laboral de Lambayeque en el Año 2015, no se cumple, toda vez que 

tratándose no de simples modificaciones a la Ley Procesal anterior sino 

de un cambio radical en la misma, que incorporaba lo más moderno en 

materia procesal laboral que se tenía al alcance, debió tener como 

premisa fundamental la capacitación, el presupuesto, la identificación y el 

compromiso de los órganos jurisdiccionales y en forma especial de los 

jueces de aplicar en forma eficiente los mecanismos y herramientas que 

permitan el logro del objetivo de la nueva Ley como son la concentración 

de actos, la introducción de la oralidad y la tecnología en los mismos. 

Seguimos viendo hoy en día que los jueces siguen permitiendo la 

actuación de formas clásicas del proceso como la presentación de 

escritos en forma innecesaria, por ello hablamos de empirismos 

aplicativos. 

Para la dación de una norma, tienen necesariamente que concurrir 

elementos fundamentales que permitan el logro del objetivo planteado, no 

basta con el entusiasmo o el impacto político del mismo, no puede estar 

ausente el elemento técnico científico. En este caso, hubo serias 

deficiencias como: 
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a. La falta de un presupuesto adecuado para capacitación al personal 

involucrado y especialmente a los jueces por el rol de mayor 

trascendencia que les toca desarrollar, así como para la implementación 

de equipos e infraestructura necesarios, consecuentemente fue un reto 

que no estuvo a la altura que la necesidad planteaba a los órganos 

jurisdiccionales. 

 

b. El orden de prioridad para la implementación de la Nueva Ley procesal 

laboral en los distritos judiciales no obedeció a un criterio técnico. 

 

c. No hubo un adecuado debate del proyecto de la Norma que permitiera 

profundizarla en sus diferentes aspectos, cumpliendo el record de 4 

meses desde su aprobación en el Ejecutivo hasta su aprobación en el 

Congreso. 

 

d. No se puso énfasis en la Audiencia de Conciliación como herramienta 

eficaz de solución del conflicto en forma célere y consensuada. 
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CAPITULO VI 

RECOMENDACIONES 
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6.1. RECOMENDACIÓN PARCIAL 1 

 

Siendo el Derecho Procesal Laboral de carácter eminentemente social, se 

recomienda la estricta aplicación del mandato constitucional que le otorga 

al Juez en su calidad de Director del Proceso la protección al trabajador 

por su condición de desventaja frente al empleador buscando el equilibrio 

que permita poner en igualdad de condiciones a ambas partes solo de 

ese modo ese trabajador podrá alcanzar Tutela Jurisdiccional efectiva en 

forma célere y oportuna. El modelo económico Neoliberal que asume 

nuestro gobierno desde hace décadas, tiene una implicancia directa en la 

actividad jurisdiccional, el juez es el elemento neutral que debe esforzarse 

por el cumplimiento del objetivo de la NLPT . 

6.2. RECOMENDACIÓN PARCIAL 2 

 

Se recomienda una propuesta legislativa para superar los vacíos e 

incongruencias de la norma procesal que faciliten el cumplimiento del 

recorte sustantivo en la duración del proceso laboral fundamentalmente 

para que no se sigan permitiendo dilaciones innecesarias con la anuencia 

del juez que hoy nos demuestra clara y rotundamente que no está 

mirando cómo este hecho que pareciera simple, perjudica grandemente al 

trabajador, no así al empleador, deduciendo entonces que el juez está 

actuando del lado del empleador. 

6.3. RECOMENDACIÓN PARCIAL 3 

 

Se recomienda el estricto cumplimiento de los principios vinculados a la 

obligación de respetar escrupulosamente los plazos establecidos en la 

norma, los que deben ser cortos y perentorios para que el proceso sea 

resuelto en la brevedad posible. Estos indican que la actividad procesal se 

realiza diligentemente, debiendo el juez tomar las medidas necesarias 

para lograr pronta, oportuna y eficaz solución al conflicto de intereses. La 

celeridad procesal como responsabilidad del Juez, está establecida en el 

artículo 34° inciso 6 de la Ley N° 29277. 
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6.4. RECOMENDACIÓN PARCIAL 4 

 

Se recomienda la dotación de un presupuesto para la creación de un mayor número 

de salas laborales. No puede haber excusas cuando se trata de alcanzar justicia. La 

alta carga procesal no es de responsabilidad directa del trabajador, no se puede 

seguir atropellando su derecho sustantivo a pesar de tener una norma destinada a 

que el trabajador alcance una justicia célere, se sigue actuando en forma negligente 

y deshumanizada que contradice en forma flagrante la esencia y el significado 

profundo del alto valor social llamado justicia.  

 

6.5. RECOMENDACIÓN GENERAL 

 

PROPUESTA LEGISLATIVA: 

   

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY: LEY  QUE INCORPORA LA 

DÉCIMO TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA A LA LEY N° 

29277 – NUEVO LEY PROCESAL LABORAL. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

 

Los principios del derecho son la garantía de la estabilidad y 

funcionabilidad del sistema jurídico; afirman su perdurabilidad. 

Constituyen la reserva segura e inagotable de respuesta que permite 

salvar las dudas, vacíos o indefiniciones que fluyen a veces, en la 

aplicación de la ley en su carrera por alcanzar el ritmo de la realidad.  

Los principios están fortalecidos en los valores más humanos que el 

espíritu y el desarrollo del pensamiento han producido -la justicia, la 

equidad, la razonabilidad, la solidaridad. Los principios informan, 

interpretan, prescriben. Ya son clásicos los principios: PROTECTOR, DE 

IRRENUNCIABILlDAD DE DERECHOS, IN DUBIO PRO OPERARIO, DE 

CONTINUIDAD, PRIMACÍA DE LA REALIDAD. Pero también cobran 

oportuna vigencia los llamados PRINCIPIOS OPERACIONALES. La 
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congresista arequipeña, Dra. DORA NUÑEZ, citando a Américo Pla 

Rodríguez (2004), decía ante el Congreso que:  

"Los Principios del Derecho Laboral en la Nueva Ley del Derecho del 

Trabajo se constituyen como juicios de valor de dicha estructura 

normativa, donde resaltan también los valores básicos y se constituyen 

como las condiciones ético-jurídicas de la comunidad laboral... Son las 

líneas directrices que inspiran directa o indirectamente soluciones a 

problemas de vacíos o imperfecciones de las normas laborales. 

Asimismo, para promover y encausar nuevas normas o para orientar e 

interpretar las existentes y resolver los casos no previstos.” (Beltrán 

Quiroga, 2014) 

La Nueva Ley Procesal de Trabajo, estaría encaminada pues a lograr 

procesos ágiles y efectivos para lo que introduce Principios 

fundamentales que hacen posible lograr acortar tiempos y brindar una 

justicia oportuna, pretendiendo que la duración del proceso laboral se 

reduzca a un plazo máximo de 6 meses en todas las instancias. 

 
Como dijera Alonso García (1960). Respecto a los Principios Laborales, 

“son aquellas líneas directrices o postulados que inspiran el sentido de 

las normas laborales y configuran la regulación de las relaciones de 

trabajo con arreglos a criterios distintos de los que pueden darse en otras 

ramas del Derecho” por lo tanto menciona   que:   “Son   aquellos   

parámetros   que   inspiran   la   elaboración, interpretación y aplicación 

de las normas de índole laboral” 

Partimos diciendo entonces que esta nueva norma procesal, tiene el 

mérito de reconocer de manera expresa los Principios Fundamentales 

que rigen los procesos laborales como son La Oralidad y la Economía 

procesal y como innovación  adicional  a  los  otros  Principios  

reconocidos  por la  anterior Ley Procesal laboral y además señala los 

fundamentos sobre los cuales se apoya esta norma, siendo estos: 

a)Prima el fondo sobre la forma, b) Principio de pro actione, c)Principio 

del Debido Proceso, d) Principio de Tutela Jurisdiccional, e) Principio de 
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Razonabilidad, f) Principal protección a la madre gestante,  al menor de 

edad y a la persona con discapacidad y g) Impulso de oficio y los 

deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe de las partes. 

Estos Principios están engarzados con los contenidos de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, Los Tratados Internacionales, los 

Convenios de la OIT, la Constitución Política, el Código Civil y el Código 

Procesal Civil de manera supletoria. 

Aun habiendo estas deficiencias consideramos que en la teoría, la Nueva 

Ley Procesal del Trabajo Ley 27497 supera en teoría, largamente a la 

Ley procesal anterior la Ley 26636 en el sentido que al ser interpretada 

reconocemos en los legisladores el propósito de beneficiar al trabajador 

con un proceso acorde con sus necesidades de justicia y que sienta 

verdaderamente al Estado como un ente protector que bajo el Principio 

de Socialización equilibre esa desigualdad devenida de la relación 

jurídica laboral en la que el trabajador constituye la parte más débil por 

su condición de subordinación. 

Es en este sentido que el destacado procesalista Mario Pasco 

Cosmópolis, manifiesta: “el Derecho Procesal del Trabajo debe ser 

desigualador porque así lo impone la justicia, debe buscar la verdad, 

porque lo exige la ética, y debe sustentarse en la Justicia Social y la 

equidad “. 

Si el espíritu de la norma es beneficiar al trabajador que va en busca de 

Tutela Jurisdiccional efectiva, los aplicadores del derecho y quienes son 

responsables como directores del proceso, los jueces, están velando de 

que esto se cumpla, es decir, en la práctica los procesos se concluyan a 

los seis meses? 

Sabemos que .no es así, las Estadísticas nos dicen que el resultado es 

favorable pero no en la medida de la expectativa que creó la norma. 

A nivel general, según las Estadísticas oficiales del poder Judicial, 

(Fuente: Gerencia de Planificación de la Corte Suprema de Justicia de la 

República) el 87% de los procesos iniciados al amparo de la NLPT 
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culminaron en menos de  1 año. La Sala de Derecho Constitucional y 

Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, ha 

resuelto al 31.07.2012 el 62% de los expedientes elevados a casación 

para su calificación. Del mismo modo, los expedientes con 

pronunciamiento de fondo, ha emitido el fallo en la misma audiencia de 

vista, notificando las sentencias casatorias en el quinto día hábil posterior 

a la Audiencia. 

El porcentaje de conciliación, producto del diseño de la NLPT y la 

oralidad, asciende en promedio a 12% (aumentando así respecto del 2% 

que se obtenía con la aplicación de la Ley N° 26636). El uso de la 

oralidad por jueces y salas laborales en las sentencias emitidas (las que 

indican lo actuado en   la 

Audiencia de Juzgamiento, precisando el minuto y hora en que éstas  

aparecen), asciende en promedio a 38% en juzgados laborales (paz 

letrado  y especializados) y 37% en las Salas que conocen NLPT. La 

oralidad ha contribuido a la celeridad procesal, en tanto, un 65% de 

procesos culmina en una plazo de entre 8 a 11 meses; mientras que del 

total, un 87% culminó en menos de 1 año. 

Estos datos Estadísticos nos van a permitir una comparación con la 

aplicación de la NLPT en Lambayeque que es el objetivo del presente 

tema de investigación, el cual es la aplicación de la nueva Ley Procesal 

del Trabajo en el módulo corporativo laboral de Lambayeque. 

 

TEXTO NORMATIVO:  

 

Proyecto de Ley N°……….. 

 

PROYECTO DE LEY 

 

Los congresistas de la Republica, en función que suscriben, ejerciendo el 

derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107 de la 

Constitución Política del Perú, presentan el proyecto de ley: 
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FORMULA LEGAL: 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la siguiente Ley: 

 

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY: LEY  QUE INCORPORA LA 

DÉCIMO TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA A LA LEY N° 

29277 – NUEVO LEY PROCESAL LABORAL. 

 

Artículo N° 01. Incorpórese la décimo tercera disposición complementaria. 

 

DECIMO TERCERA.- La introducción de mecanismos y herramientas 

como el principio de oralidad, economía procesal entre otros y la 

utilización de la tecnología en los procesos, deben darse de manera 

obligatoria en todos los Módulo Corporativos  Laborales a nivel nacional 

logrando el objetivo y la finalidad planteada cuando se creó la norma. 

 

DISPOCISIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Primera: Adecuación de normas 

La presente ley se adecuara a la normativa nacional, en un plazo no 

mayor de 60 días calendarios.  

Segundo: Vigencia  

La presente ley entrara en vigencia al día siguiente de su publicación. 

Comuníquese al Señor Presidente de la Republica para su promulgación. 
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ANEXO Nº 01 

SELECCIÓN DEL PROBLEMA A INVESTIGAR 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

TOTAL 
DE CRITE-

RIOS 

CON SI 

P 
R 
I 
O 
R 
I 
D 
A 
D 

Se tiene 

acceso a  los 

datos 

 

 

 

a) 

Su solución 

Contribuiría 

a solución 

de otros 

problemas 

b) 

Es uno 

de los 

que más 

se repite. 

 

 

c) 

Afecta 

Negativa- 

Mente la 

imagen del 

Estado 

Peruano 

 
d) 

En su solución 

están interesados 

los responsables 

de dos o más 

áreas 

 

 

e) 

APLICACIÓN DE LA NUEVA 

LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO 

CORPORATIVO LABORAL 

DE LAMBAYEQUE EN EL 

AÑO 2015. 

SI SI SI SI SI 5 1 

El derecho informáticos 

y la crisis del sistema 

peruano en función a 

las telecomunicaciones 

NO SI SI SI NO 3 3 

El principio de 

presunción de inocencia 

en función a los 

estándares la prueba 

indiciaria. 

SI SI SI NO SI 4 2 

La crisis política en 

función a la ley de 

partidos y 

organizaciones políticas 

en el ordenamiento 

jurídico peruano. 

NO SI NO NO SI 2 4 

APLICACIÓN DE LA NUEVA 

LEY PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL MODULO 

CORPORATIVO LABORAL 

DE LAMBAYEQUE EN EL 

AÑO 2015. 

SI SI SI SI SI 5 

Problema 

integrado 

que ha sido 

Seleccionado 
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ANEXO Nº 02 

 

IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PARTES DE UN PROBLEMA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE LA 

NUEVA LEY 

PROCESAL DEL 

TRABAJO EN EL 

MODULO 

CORPORATIVO 

LABORAL DE 

LAMBAYEQUE EN EL 

AÑO 2015. 

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

 ¿
A

L
G

U
N

A
 P

A
R

T
E

 D
E

 E
S

T
E

 P
R

O
B

L
E

M
A

 T
IE

N
E

 R
E

L
A

C
IÓ

N
 

C
O

N
 E

S
T

E
 C

R
IT

E
R

IO
?

 

CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN 

DE LAS PARTES DEL PROBLEMA 
SELECCIONADO 

      ¿PT  =  R? 

 

  (¿Empirismos aplicativos?) 

         ¿PT(A) = PT (B):     R? 

  1 SI X  NO 

  (¿Discrepancias teóricas?) 

¿PT  =  N.? 

  2 SI X  NO 

(¿Incumplimientos?) 

     ¿N =  RO p? 

  3 SI                     NO x 

(¿Empirismos normativos?) 

      ¿N (A)  = N (B):       R? 

 4 SI   NO X 

 

(¿Discordancias normativas?) 

¿Obj= CAR. enR.? 

   5 SI   NO X 

 

SUMAR LAS RESPUESTAS SI, LO QUE NOS DARÁ EL NÚMERO DE 

PARTES DEL PROBLEMA SE HA RESPONDIDO CON SI 

(PONIENDO x A 2 CRITERIOS: POR ELLO, SE CONSIDERA QUE EL 

NÚMERO DE PARTES DEL PROBLEMA DE TESIS ES 2. 
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ANEXO Nº 03 

 
 

PRIORIZACIÓN DE LAS PARTES DE UN PROBLEMA 

 

 
 
 
Criterios de 
identificación con 
las partes del 
problema 

CRITERIOS DE SELECCIÓN USADOS COMO CRITERIOS 
DE PRIORIZACIÓN 

 
 
Suma 
parcial 

 
 
Prioridad 
de las 
partes 
del 
problema 

Se 
tiene 
acces

o a  
los 

datos 

Su 
solución 

Contribuirí
a 

a solución 
de otros 

problemas 

Es uno 
de los 
que 

más se 
repite. 

Afecta 
Negativa- 
Mente la 

imagen del 
Estado 

Peruano 

En su 
solución 

están 
interesados 

los 
responsables 
de dos o más 

áreas 

PT(A) = PT(B):     
R. (Discrepancias 

teóricas) 
1 1 1 1 1 5 1 

N =  RO p R. 

(Empirismos 

Aplicativos) 
2 2 2 2 2 10 2 

 

 

DISCREPANCIAS TEORICAS Y EMPIRISMOS APLICATIVOS EN FUNCION A 

APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO EN EL MODULO 

CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE EN EL AÑO 2015.
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ANEXO N° 04: Matriz para Plantear las Sub-hipótesis y la Hipótesis Global 

 

Problema   Factor X 

 

Discrepancias 

Teóricas y  

Empirismos 

aplicativos 

Realidad   Factor A 

“APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL 

DEL TRABAJO EN EL MODULO 

CORPORATIVO LABORAL DE LAMBAYEQUE 

EN EL AÑO 2015. 

MARCO DE REFERENCIA   FACTOR  B 

Fórmulas de Sub-

Hipótesis 

Planteamientos 

Teóricos 
Normas 

Legislación 

Comparada 

-B1 -B2 -B3 

-X1 = Discrepancias 

Teóricas 
A1 = Operadores del Derecho X   

a) –X1; A1; -B1 

-X1 = Discrepancias 

Teóricas  
A2 = Comunidad Jurídica  X  

b) –X1; A2; -B1 

-X2 = Empirismos 

aplicativos 
A1 = Operadores del Derecho X X  

c) –X2; A1; -B1; B2 

-X2 = Empirismos 

aplicativos 
A2 = Comunidad Jurídica X X X 

d) –X2; A2; -B1; B2; B3 

 Total Cruces Sub-Factores 3 3 1  

Prioridad por Sub-Factores 1 2 3 

Leyenda:  

Planteamientos Teóricos:                           Normas:                           Jurisprudencia 

- B1= Conceptos básicos.                           B2= Constitución Política del Perú                           Tribunal Constitucional. 
Jurisprudencia y doctrina comparada                           Nueva Ley procesal laboral                              Corte superior de justicia de  
                                                                                                                                                                Lambayeque
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ANEXO N° 05 

Anexo 5: El menú de técnicas, instrumentos, informantes o fuentes y sus 
principales ventajas y desventajas.   
 

TÉCNICAS  INSTRUMENTOS 

INFORMANTE O 
FUENTE QUE 

CORRESPONDE AL 
INSTRUMENTO DE 

CADA TÉCNICA 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

Documental 

Fichaje  
Fuente: libros,  textos 
de normas jurídicas y 
otros 

 
Registra información   
Acumula datos 

 

Subrayado  
Fuente: libros,  textos 
de normas jurídicas y 
otros 

 
Resalta aspectos 
importantes 

 se subrayan más 
palabras de las 
necesarias 

Resumen analítico 
Fuente: libros,  textos 
de normas jurídicas y 
otros 

Permite obtener 
síntesis 
Desarrolla habilidad 
para sintetizar y 
analizar 

 
 

De Campo 

Cuestionario 

Informantes: 
personas implicadas 
en el tema de estudio 
 

 
Recopilación de 
información 

La falta de 
sinceridad en las 
respuestas 

Entrevista  

Informantes: 
personas implicadas 
en el tema de estudio 
 

Adquirir información 
acerca de lo que se 
investiga 
 

Es aplicada a 
pocas personas 

Encuesta 
 
 
 

Informantes: 
personas implicadas 
en el tema de estudio 

 
Adquisición de 
información de 
interés  
Estructura lógica y  
rígida 

 
No se garantiza la 
aplicación porque 
requieres de la 
intervención de 
muchas personas 

Test 
Informantes: 
personas implicadas 
en el tema de estudio 

Se ajustan a la 
necesidad u 
objetivos del 
investigador 

Aplicadas más en 
Ciencias Sociales 

Ficha de 
observación 

Informantes: lugar y 
personas implicadas 
en el tema de estudio 

Permite diferenciar 
las características y 
comportamiento 
dentro del medio en 
donde se 
desenvuelven 

Objetividad de lo 
observado 
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ANEXO N° 06 

Anexo 6: matriz para la selección de técnicas, instrumentos, informantes o 

fuentes y variables.   

 

 

FÓRMULAS DE SUB-

HIPÓTESIS 

NOMBRE DE LAS 

VARIABLES 

CONSIDERADAS EN 

CADA FÓRMULA 

(SIN REPETICIÓN Y 

SÓLO LAS DE A Y B) 

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN CON 

MÁS VENTAJAS Y 

MENOS 

DESVENTAJAS 

PARA CADA 

VARIABLE 

INSTRUMENTO DE 

RECOLECCIÓN CON MÁS 

VENTAJAS Y MENOS 

VENTAJAS PARA CADA 

VARIABLE 

 

INFORMANTE O FUENTE 

QUE CORRESPONDE AL 

INSTRUMENTO DE CADA 

TÉCNICA 

a) -X1; A1; -B1 

A1= Operadores del 
Derecho 

Encuesta Cuestionario 
Informantes: Funcionaros 
públicos y administrados 

B2= Planteamiento 
Teóricos 

Análisis Documental 
Fichas Textuales Fichas 
resumen 

Fuente: libros,  textos de 
normas jurídicas y otros 

 

b) -X1; A2; -B1; B3 

 

 
A2= Comunidad 

Jurídica 
 

Encuesta Cuestionario 
Informante: Abogados, 

funcionaros públicos 

 
B1= Planteamientos 

teóricos 
 

 

Análisis Documental 

 
Fichas Textuales 
Fichas resumen 

Fuente: libros,  textos de 

normas jurídicas y otros 

B3= Legislación 

Comparada 
Análisis Documental 

Fichas Textuales 

Fichas resumen 

Fuente: libros,  textos de 

normas jurídicas y otros  

 
c) -X2; A1; -B1; B2 

A1= Operadores del 

Derecho 
Encuesta Cuestionario 

Informantes: Funcionaros 

públicos y administrados 

B1= Planteamientos 
Teóricos 

Análisis Documental 
Fichas Textuales Fichas 
resumen 

Fuente: libros,  textos de 
normas jurídicas y otros 

B2= Normas Análisis Documental 
Fichas Textuales Fichas 
resumen 

Fuente: libros,  textos de 
normas jurídicas y otros 

d)-X2; A2; -B1; B2; B3 

A2= Comunidad 

Jurídica 
Encuesta Cuestionario 

Informante: Abogados, 

funcionaros públicos 

B1= Planteamientos 

Teóricos 
Análisis Documental 

Fichas Textuales Fichas 

resumen 

Fuente: libros,  textos de 

normas jurídicas y otros 

B2= Normas Análisis Documental 
Fichas Textuales Fichas 
resumen 

Fuente: libros,  textos de 
normas jurídicas y otros 

B3= Legislación 
Comparada 

Análisis Documental 
Fichas Textuales Fichas 
resumen 

Fuente: libros,  textos de 
normas jurídicas y otros 
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